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Precios de suscripción.

Madrid y pro viadas: trimestre. 3,0Ü ptas

Extranjero; ídem......................... 10,00 ■—

Ultramar: idem............................. 15,00 —

Número suelto, . . . . . .  .............  0,50 —

ñdm.ínisíracíón u suscripción.

U  dul kmffieiiiii, núD). t  linpfünla iliuiieípal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exento. Ayuntamiento.

S E  F X J B E T O A  E O S  E X J N E S

N ri í(l A l£ I O
AvLi.vrAMiENTo: Actu de la sentón ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 4 del actual -Distribuciones'de fondos 
del Interior y Ensanche para el corriente raes,

S eciíhi ivuIa: Stibastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el suministro de efectos de alfarería con destino al Ramo 
que se expresa.—Rectificación disponiendo quede sin efecto' la 
subasta que se expresa,—Concursos para proveer una plaza de To­
pógrafo; otra de Profesor de quinta dase en la Banda Municipal, 
y relativo a los planes para resolver el problema de la vivienda. 
Anuncio de los pliegos de condiciones para contratar el suniinis- 
tro de materiales necesarios para el alumbrado público.—Otros 
de exposición de los expedientes instruidos para habilitar y suple- 
mentar los créditos que se detallan. - Otro concesionario de un 
tranvía eléctrico en esta capital,—Otros relativos al articulo :;94 
de las Ordenanzas municipales.—Servicios prestados por la He­
meroteca Municipal y Bibliotecas Circulantes eii el mes de mayo. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipale.s.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3,° y d,“, por la Sección de Obras de 
construcción en el Ensanclie y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias. — Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

IsTmiVENcióx: Cotización en bolsa de los valores niuiiicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche e Interior.

ÜHKAs MUNicii’AUís; Las en ejecución.
Policía uhbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servicios'prestados por 1.a 
Guardia Municipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­
nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia; Resumen de la labor realizada en el Dispensario 
Infanta Beatriz, y en ia consulta especial de Otorritioiaringología,

C ementekios: Inlimiiaciones verificadas del 28 de mayo al 3 del 
actual.

BuletIw d e  Cotizaciones: Suplemento número 1745.

AYUM TAM IEHTO
Comisión municipal Permanente

Sesión ondina ría del día 4 de junio de 1930. —A",?:- 
7rüc/o.—Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos,—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Mimera, Flores Valles, Fraile. García Cortés, Noguera, 
Onís, Pelegríii, Regiílez, Saborit y Sánchez Bayton.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN ^ E L  DÍA 
A s u n t o s  ai d e s p a c h o  de of i c io

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 23 del pasado mes de mayo, en la que propone

se nombre a doña Pilar García, viuda del fmidonario munici­
pal D. Francisco Grande Colao, Escribiente mecanógrafo con 
carácter interino y en los términos que previenen los artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglaiiieiiío vigentes, teniendo 
en cuenta la circunstancia de haber dejado dicho serlor en la 
orfandad numerosos hijos sin medios para atender a las más 
perentorias necesidades de la vida, por carecer su viuda de de­
recho a obtener pensión del Montepío; siendo e! sueldo de 
3.0UÜ pesetas anuales, con qiie estas plazas e.stáii dotadas, 
con cargo a! concepto 191 del vigente presupuesto.

2, '’ Se dio cuenta de una sentencia del 'l'ribnnal Supremo,
fecha 7 de febrero de 1929, confirmatoria, con imposición a¡ 
Ayuntamiento recurrente de las costas de la apelación, de la 
dictada por el provincial de lo Contencioso-administrativo 
en 27 de noviembre de 1926 en e l‘recurso interpuesto ante 
este Tribunal por el Ayuntamiento sobre revocación de acuer­
do del Gobernador civil de 7 de julio de 1924 revocatorio del 
del Ayuntamiento de 21 de septiembre de 1922 que denegó la 
licencia para la construcción de un nuevo patio destinado 
a enterramientos en el Cementerio sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán, y por cuya 
sentencia se desestima el presente recurso; absolviendo por 
tanto a ia Administración de la demanda deducida contra ella, 
y que es original del juicio-de que se trata, y, en su consecuen­
cia, se confirma en todas sus partes el acuerdo gubernativo 
recurrido. '

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 6 de mayo último, en el que propone que, sin 
perjuicio de llevar a puro y debido efecto la sentencia de que 
se trata, se elevé respetuoso escrito al excelentísimo sefior 
Ministro de la Gobernación, según determinó en otro informe 
de 11 de abril próximo pasado, dándole cuenta de la misma y 
medidas acordadas para ejercitarla, a todos los efectos de que 
no se entienda que el Ayuntamiento incumple lo dispuesto en 
la Real orden de 22 de junio de 1928 en cuanto a la prohibición 
de conceder nuevas licencias para esa clase de construcciones.

Y la Comisión mtmidpal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en ei precedente informe de ia Asesoría 
jurídica.

DE- NUEVO DESPACHO
3, “ Ejecutar, de confoi niidad con el informe de los seño­

res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el 
fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo déla provincia en 15 de marzo próximo pas-ado, y 
recaído en el expediente de D.’ Leandro Menéndez Blanco, 
referente al arbitrio de inquilinato del piso primero derecha 
que ocupa dicho señor en la casa número lÜ de ia calle de las 
Fuentes, y por cuyo fallo, desestimándose la demanda inter­
puesta por e! Ayuntamiento contra resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia qne estimó la reda­
mación fonimlada contra el indicado arbitrio por ef piso de re-
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ferencia, se absuelve a la Administración de dicha demanda, 
con expresa imposición de costas al Ayuntamiento de Madrid 
que la produjo.

4. “ Aproljar un informe de la Asesoría jurídica, fecha
24 del pasado mes de mayo, con motivo de recurso de reposi­
ción, que se une al expediente, interpuesto, con fecha 2H de 
abril próximo pasado, por D, Enrique Molás Leyguarda, en 
concepto de Practicante segundo de la Beneficencia municipal, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 del 
mismo mes aprobatorio de las bases para proveer por con­
curso y en definitiva varias plazas de personal facultativo que 
en la fecha del recurso existían y estaban desempeñadas inte- 
ritiamente en la Institución inunicipal de Puericnltnra, y solici­
tando sea modificado el referido acuerdo suprimiendo el núme­
ro 1 de «Méritos preferentes», y en cuyo informe la referida 
dependencia propone sea desestimado el indicado recurso de 
reposición, entre otras razones que indica en el mismo por 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 255 del Estatuto 
Municipal.  ̂ ,

5. " Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Ziiñiga 
Bello, como apoderado de D. .Anselmo Olleros Gómez, cou 
la baja del 11,82 por lOÜ en los precios tipos, el remute de la 
subasta de adquisición de paños y forros con destino a la cori- 
fección de capotes y uniformes del personal subalterno de Ofi­
cinas centrales y Casas de Socorro, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 24 det pasado mes de mayo.

0.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Francisco Rodríguez Arias a Corgo (Lugo).
Doña María y dona Consuelo Sarmiento Martin, a Bar­

celona.
D. Emilio López de Hierro, a Baza (Granada).
Dona Adelaida García Martín, con su hija doña María Jose­

fa Barreta García, al Puente de Vallecas.
D. Alfredo Lizaso Vargas, con su esposa doña Ignacia Gar­

cía Ansiiátegui e hija doña Juana Lizaso Garda, a Huesca.
D. Alfonso Machuca Minguez, con su esposa doña Matilde 

Boto Romero, a Tehián de las Victorias (Madrid).

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,®—H acienda

A petición del Sr. Saborit se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos 
de condiciones para la enajenación por subasta del solar sito 
en el paseo del Prado, 42, con vuelta a la Travesía del Fúcar, 
número 30, y a la calle de Cenicero, 7.

Comisión 4."—Fomento

7. “ Ultimar, mediante la firma del correspondiente docu­
mento, en vista de lo actuado en e! expediente, del informe de 
la Intervención, que figura en el mismo, y en acatamiento de 
sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de otra del pro­
vincial, laadqnisiciótipara su expropiación de la finca iiihiiero32 
del paseo del Prado; tasada en última instancia en la suma de 
349.142,15 pesetas, que habrán de ser cargo al concepto 54 
del presupuesto extraordinario de 1928.

8, “ Autorizar al Arquitecto D. José Monasterio, conce­
diéndole al efecto un plazo de cuatro meses, para estudiar el 
proyecto de una vía que, en prolongación de la del Clavel, dé 
coinieiizo en la de las Infantas, hasta sneiicnentro con la de Fer­
nando VI, frente a la de Campoamor, quedando así unido casi 
en linea recta el extenso sector comprendido entre las calles de 
Genova, Almagro y paseo de la Castellana en e! centro de la 
población; todo ello de conformidad con el informe de ia Junta 
Consultiva, que se une al expediente, y teniendo en cuenta que 
en armonía con lo dispuesto en ei último párrafo del artícu­
lo 20 del Reglamento de Obras, servicios y bienes municipa­
les la autorización para estudiar un proyecto de esta naturale­
za no prejuzga la autorización para ejecutarla, y que, por con­
siguiente, el Ayuntamiento, sin contraer compromiso alguno de 
momento, puede facilitar con sn acuerdo la posibilidad de rea­

lizar oportunamente una mejora cuya conveniencia se recono­
ce de antemano.

Votó en contra el Sr. Saborit.

Comisión 6.“—Ensanohe

A petición del Sr. Saborit se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la jubilación, por imposibili­
dad física justificada, de un Jefe de Negociado de primera 
clase del escalafón administrativo del Ensanche, con el haber 
pasivo de 4.800 pesetas, equivalentes al 60 por 100 del sueldo 
que actualmente disfruta y que se fija como regulador.

• Asuntos informados por Secretaria

Negociado [.“—Gobierno Interior y  Personal

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el abono de una retribución extraordinaria a nn 
Recaudador auxiliar del Matadero y Mercado de Ganados.

Negociado 3 .“—Policía urbana

Se dió cuenta de un informe proponiendo que el Ayunta­
miento quede enterado de un oficio del Tribunal provincia! 
de lo Contencioso-administrativo acordando la suspensión de 
efectos de los acuerdos de la Comisión municipal Permanente 
de 19 de octubre y 16 de noviembre de 1927, referentes a la 
reversión y concurso de quioscos en el recurso que se expresa.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad, con lo propuesto.

Negociado 4 .“—Obras

Se acordó que pasen a estudio de la Comisión de Fomento 
los tres siguientes informes:

Uno proponiendo, de conformidad con el dictamen de ios 
señores Letrados consistoriales, que se instruya una acción de 
interdicto ante el Juzgado de Colmenar Viejo contra el propie­
tario de unos terrenos del término de Chamartín de la Rosa 
por apertura de un pozo de aguas claras con evidente perjuicio 
para el viaje de la Alcubilla,

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, que se instruya una acción de 
interdicto ante el Juzgado de Colmenar Viejo contra el propie­
tario de unos terrenos del término de Chamartin de la Rosa 
por apertura de un pozo de aguas claras con evidente perjuicio 
para el viaje de la Castellana.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistorialesi que se interponga una acción 
de interdicto ante el Juzgado de Colmenar Viejo contra el pro­
pietario de unos terrenos del término de Chamartín de la Rosa 
por apertura de un pozo de aguas claras con evidente perjuicio 
para el viaje de la Castellana.

9. “ Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, la 
licencia solicitada por la Compañía Telefónica Nacional de 
España para realizar canalizaciones, tendido de cables y colo­
cación de postes en diversas calles de ios barrios de la Pros­
peridad y Guindalera, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados por la Empresa y a  los informes de las Direcciones 
de Vías públicas y de Servicios eléctricos, que figuran en el 
expediente, abonando !a Compañía, como lo viene haciendo 
por tratarse de un gasto, el importe del tapado de calas que se 
efectúen por obreros y material del Ayuntamiento o por sus 
contratas; debiendo insi.stirse nuevamente cerca del excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda, reproduciendo la petición 
formulada en 26 de septiembre de 1925 y 28 de diciembre del 
mismo año, con el fin de que, en cumplimiento del artículo 362 
del Estatuto, el Estado se subrogue en la obligación de abonar 
al Ayuntamiento los tipos de gravamen que deben ser aplica­
dos a dicha Compañía.

10, Aprobar el acta de avenencia que prescribe el artícu­
lo 112 del Reglamento de Obras, servicios y bienes munici­
pales celebrada al efecto para expropiar la finca número 82 de 
la calle de Jacometrezo, incluida en el proyecto de enlace de 
la plaza del Callao con la de Santo Domingo, y que en su con­
secuencia se apruebe asimismo la valoración de 190,000 pese-
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tas fijada en el acia de referencia por los respectivos peritos 
como valor de la finca para cuando sea momento oportuno de 
ultimar la expropiación de ésta.

Votó en contra el Sr. Saborit.

' DK NUEVO ÜBSPACHO

Aiuiitos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 ." -Hacienda
11, Interponer, de conformidad con el informe de los se­

ñores Letrado.s consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso coiileiicioso-admiiiistrativo ante el Tribuna! provincial 
contra fallo del económico-administrativo recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por doña Fabiana Arribas Que- 
vedo contra el arbitrio sobre vallas correspondiente a la colo­
cada en la finca de su propiedad, número 8 duplicado de la 
calle de Bustamante, y por cuyo fallo se acuerda revocai; el 
acto administrativo recurrido, declarando en su lugar que dicha 
señora no viene obligada a satisfacer el arbitrio citado por ia 
valla colocada para la construcción de la finca de referencia, 
por haber sido adquirida ya edificada, y si se tratase no de edi­
ficar, sino de obras o reparos en la misma finca, tampoco puede 
exigirse en tanto no se acredite la legitimidad del poder de la 
persona a la que se manifiesta haberle conferido para solicitar 
licencia con dicho objeto, y cuyas obras hacían precisa la co- 
locacióti de dicha valla; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayimtaniiento Pleno y .darte la tra­
mitación legal coiTespoiidiente, cotí la advertencia de que e! 
plazo para'interponer reciifso termiiia el día 13 del corriente y 
de que en el escrito de interposición deberá solicitarse la sus­
pensión de la resolución que se recurre.

12. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados comsistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso administrativo interpues­
to ante el Tribunal provincial por D. Manuel Pereira Muiño 
contra fallo de! econóniico-administrativo de la provincia re­
caído en su reclamación contra el arbitrio sobre miradores que 
grava los pertenecientes a la finca de su propiedad, número 9 
de la calle de Covarrubias; debiendo someterse este asunto a 
la sanción de! excelentísimo Aymiíamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

13, Habilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito extraordinario de 45.000 pesetas en el capítulo VI, ar­
tículo 1.“, concepto 211 bis, «Para instalar nueva calefacción en 
la primera Casa Consistorial», obteniéndose la expresada can­
tidad mediante transferencia del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto del ejercido anterior, después de incor­
poradas al ordinario del actual las obligaciones pendientes de 
pago, existencias en Caja en 31 de diciembre de 1929 y los cré­
ditos pendientes de cobro; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y a los demás 
trámites prevenidos en el Reglamento de Hacienda municipal, 
dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto,

14. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 2.146,79 pesetas a favor de doña Elvira Car­
mona por el suministro de gasas y algodones efectuado en el 
mes de diciembre último a las Casas de Socorro de los distri­
tos del Centro, Universidad, Chamberí (central y sucursal). 
Palacio, Inclusa y Congreso; debiendo satisfacerse la referida 
suma con cargo a la partida de ,'50.000 pesetas que para pago 
de los créditos menores de 3.000 pesetas que se recotiozcaii 
durante la vigencia de este presupuesto figura consignada en 
el mismo, en su capitulo 1, artículo 4.”, concepto 69.

15, Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la misma señora que se indica en el anterior asunto 
el crédito de I .,596,,50 pesetas, importe de las gasas y algodo­
nes suministrados durante el mes de diciembre último a las 
Casas de Socorro de los distritos del Hospicio, Hospital, Bue- 
navisla, Latina (central y sucursal), botiquines de Bomberos y 
Matadero; debiendo satisfacerse el expresado crédito con car­
go a la misma partida que se indica en el referido asunto.

Comisión 3.“—Polleia urbana
16. Autorizar al señor Jardinero Mayor la inversión del 

crédito de 1.123 pesetas para adquirir de la contrata vigente 
paja de trigo y cebada con destino a ia maiiuíeiición de los

caballo.s al servicio de los Guardas del Ramo eii el segundo 
trimestre del año actual, y que dicho crédito sea cargo al con­
signado en el capítulo XI, artículo 6.", concepto 594 del vigen­
te presupuesto de gasto.s del Interior; debiendo remitirse, por 
el señor Jardinero Mayor, a la íerminacióu del trimestre, las 
cuentas justificativas de su inversión, para su aprobación por la 
Alcaldía Presidencia y remisión a la Intervención Municipal 
para su abono. '

17. Anunciar y celebrar concurso público para contratar 
el suministro de niaiigaje de lino con destino al Servido con­
tra incendios con arreglo a los pliegos de condiciones faculta- 
tiva.s y económico administrativa.s, que figuran en el expedien­
te, formulados por las dependencias correspondientes, modifi­
cando la condición 11 de las faciiltativas con la intercalación a 
su final, a continuación de «anular el concurso», de «con los 
efectos indicados en e! artículo 21 del Reglamento de Contra­
tación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924»; 
debiendo ser cargo su importe de 15.000 pesetas, que como 
máximo se calcula para esta adquisición, al crédito consignado 
en el capítulo III, artículo 2.°, concepto 134 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

18. Desistir, teniendo en cuenta et informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, de los pro­
cedimientos deducidos con motivo de la interpretación y vi­
gencia del contrato de alumbrado público suscrito con la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas eu 31 de 
diciembre de 1914, eu virtud de lo dispuesto en la base 4.“ 
det contrato vigente, y que, en cuanto al recurso iniciado por 
ia Asesoría jurídica, eu que el Ayuntamieuto es demandante, en 
recurso conteiicioso-administrativo contra acuerdo del Tribunal 
ecotiómico-administrativo central eu reclamadón interpuesta 
por la Alcaldía Presidencia al acuerdo del provincial relativo a 
la liquidación practicada en concepto de intereses de demora 
del anticipo reintegrable concedido por el Estado a la Admi- 
iiisíradóii municipal de la Fábrica del Gas para el pago de 
carbones, se siga su tramitación, ya que dicho recurso no fué 
motivo del concierto antes expresado; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
propotiieiido la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por im aprendiz adelantado del taller de pintura del 
Parque central nnmicipal de Automovilismo contra acuerdo 
aprobatorio de la plantilla del personal jornalero de dicho 
Parque.

Comisión 4.'‘ -Fomento

19 a 22. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para 
iiiyertir, durante el actual trimestre, 203.750, 162.500, 100.000 
y 50.000 pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 3.“, con­
ceptos 578, 583, 584 y 585 del presupuesto vigente, en el pago 
de las obras de conservación y reparación de pavimentos (Je 
asfalto y tapado de calas en éstos y en jos de cemento; en el 
de las de conservación de pavimentos por contrata y tapado 
de calas en empedrados; en el de las de conservación, repara­
ción y tapado (le calas eu pavimentos construidos por las con­
traías generales det Estado, y en el de transportes y suniiiiis- 
tros de arena para las obras y servicios del Ramo, respectiva­
mente, y que por la Dirección del Servicio se presente a la 
teriniiiacióii de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de los suministros realiza­
dos dentro de los limites de estas autorizaciones y que han de 
ser satisfechos con cargo a las consignaciones o créditos glo­
bales señalados, previo exafnen de la Comisión de Fomento, 
al objeto de someterlos a la aprobación de la Comisión muni­
cipal F^ermanente; debiendo advertirse a la Intervención que 
no realice ningún pago con cargo a los expresados créditos 
presupuestarios sin que con antelación se haya cumplido el 
requisito consignado anteriormente.

23. Imponer al propietario de la linca número 11 de la 
calle de Jaén, la cual fué construida con exceso de altura, de 
conformidad con el iiiforme de la Junta Consultiva, que figura 
en el expediente, la obligación de derribar la parte de construc­
ción que comprende el exceso de altura en que se ha incurrido, 
y que se instruya expediente para depurar responsabilidades 
con motivo de no haberse impedido la construcción del inmue­
ble, no obstante lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia,

, 24. Denegar la solicitud dé la Coippañía Telefónica Na-
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cioiial de España para que se le autorice a colocar provisio­
nalmente aparatos telefónicos para aviso de taxímetros en los 
candelabros de gas en distintos puntos de la capital y para 
practicar las correspondientes calas; todo ello después de un 
estudio detenido del asunto y teniendo en cuenta, además de 
los informes contenidos en el mismo, las facultades conferidas 
a los Ayuntamientos por el artículo 150 del Estatuto Municipal 
respectó al uso comunal de la vía pública, siendo, por otra 
parte, de todos conocidas las dificultades que los modernos 
medios de transporte originan a la circuiación viaria y los pro­
pósitos de! Ayimtamiento de buscar adecuada solución a un 
problema dé tan extraordinaria importancia, para cuyo fin 
liabrá de procurarse, en primer término, no ir acumulando 
obstáculos mediante el otorgamiento de nuevas concesiones 
que, lejos de conducir al fin que se persigue, engendraría una 
nueva dificultad, liabieiulo de dar lugar la instalación que se 
pretende—entre otras causas—a inevitables estacionamientos, 
con evidente daño para el tránsito público.

A petición del Sr. Saborit qtiedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la concesión de horas extraordinarias a parte del 
personal del Negociado de Fomento hasta fin de junio pró­
ximo.

Comisión 5,"—Benefleeneia y Sanidad

25. Acatar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 29 de 
enero último, autorizando a la Snperiora de la Comunidad de 
Religiosas Trinitarias, encargada del Asilo de la misma advo­
cación en esta Corte, para exhumar y trasladar los restos mor­
tales de doña María Lorenza Fernández de la Solera, D, Aníbal 
Morillo Villar y doña Carmen Ibiricu y Fernández de la Some­
ra, desde el Cementerio de la Sacramental de San isidro a una 
cripta de la Capilla del Asilo de referencia; debiendo redactar­
se por los expresados Letrados consistoriales una propuesta de 
solicitud al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación en 
ruego de que eii lo, sucesivo tenga a bien, por razones de higie­
ne y sanidad, no conceder estas autorizaciones.

26, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que ha sido estudiada por la Comisión, en 
lo que se refiere a la misma, la proposición suscrita por el señor 
Marcos Cerrudo, que se une al expediente, de la que se dió 
cuenta en sesión de 16 de abril próximo pasado, conteniendo 
varios extremos relacionados con el mejor funcionamiento de 
la Necrópolis:

Primero. Que se autorice al Director de la Necrópolis 
para que en las puertas de entrada a la misma se haga cons­
tar, por medio de listas, el sitio en que se han de hacer los en­
terramientos, para que aquellas personas que no quieran llegar 
a la capilla conozcan el sitio de enterramiento y se dirijan a él.

Segundo. Que sea colocada en el Cementerio civil una 
acera central del material que a juicio de los técnicos munici­
pales dé mejor resultado. ' ‘

Tercero, Que por la Dirección de Parques y Jardines se 
proceda a la plantación de árboles en toda la rotonda anterior 
a las entradas de la Necrópolis y al Cementerio civil.

Cuarto. Que se gratifique cotí un día de jornal a todo el 
personal jornalero de servido en la Necrópolis, teniendo en 
cuenta para ello el trabajo realizado por el personal el día an­
terior a la inauguración del monumento al inolvidable líder 
del socialismo español, D. Pablo Iglesias, al arreglar, después 
de las horas de su servicio, la carretera; y

Quinto. Que se proceda a la construcción de dos evacua­
torios, a cuyo efecto se debe rec'abar el oportuno presupuesto 
e informe del señor Arquitecto de la Necrópolis.

A petición del Sr. Carda Cortés el primero, del Sr. Onls 
el segundo y del Sr. Sánchez Bayton el último, quedaron sobre 
la niésa los tres siguientes dictáiiieiies:

Uno proponiendo se reserve la* primera vacante de Orde- 
nanza-CüiTiiliero a un Mozo de consultas especiales establecidas 
en la Casa de Socorro del Centro.

Otro proponiendo se desestimai reclamaciones de las So­
ciedades de Pompas fúnebres contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 12 de marzo ultimo, sancionado por 
el Pleno en 6! del mismo mes, aprobando los pliegos de condi­
ciones del concurso para suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhumaciones en los Cementerios 
immicipaies hasta el 31 de diciembre de 1931. .

Otro proponiendo se acuerde la nulidad de la adjudicación 
provisional de la subasta para el sumiiiistro de prendas de imi- 
fonne con destino a los operarios del Servicio de Limpiezas 
hasta el 31 de diciembre de 1930.

’ Comisión 6.*—E nsanche

27. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir, con cargo al crédito consignado en el capítulo VIH, artícu­
lo 3.“, concepto 89'del vigente presupuesto del Ensanche, la 
cantidad de 17.500 pesetas con destino a la adquisición de he­
rramientas, maderas, carbón y demás accesorios para los ser­
vicios del Ensanche durante el primer trimestre del año actual, 
cuyas adquisiciones habrán de verificarse de las contratas co­
rrespondientes, y que por la Dirección del Servicio se presen­
te a la termiIIación de cada mes o trimestre, según aconsejen 
las circunstancias, una relación detallada de las adquisiciones 
que se hayan hecho dentro de los limites de la autorización 
anterior y que han de ser satisfechas con cargo a las consigna­
ciones o créditos globales señalados en e! presupuesto del En­
sanche para tal fin, al objeto de someterlos, previo examen de 
la Comisión, a la aprobación de la Comisión municipal Perma­
nente; debiendo advertirse a la Intervención que no realice 
mayor pago con cargo a los créditos presupuestos sin que con 
antelación se haya cumplido el requisito consignado en el 
apartado anterior.

28. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 30.00Ó pesetas con cargo al crédito consig­
nado en ios mismos capítulo y artículo que el anterior y con­
cepto 87 del vigente presupuesto del Eusanche, con destino al 
pago de los transportes en general y adquisición dé materiales 
para la conservación de las calles de este Ramo durante el pri­
mer trimestre del año actual, y cuyas adquisiciones habrán de 
verificarse de las contratas correspondientes; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que se indica para el anterior.

29. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 30.0CX) pesetas, con cargo al crétiito consig­
nado en los mismos capítulo y artículo que se indican para 
los anteriores y concepto 86 del vigente presupuesto del En­
sanche, con destino a la conservación y entretenimiento de 
ios pavimentos cuyo coste no son de cuenta de las contratas 
durante el primer trimestre del ano actual; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que para los anteriores hsuntos.

30. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 12.500 pesetas durante el primer trimestre 
del año actual, y con cargo al crédito consignado en los mis­
mos capítulo y articulo que se indican para los anteriores y 
concepto 84 del vigente presupuesto del Ensanche, con destino 
a los gastos que piiedaa producir o haya producido el entrete­
nimiento, limpieza de los afirmados y ei suministro de arena 
para los mismos; debiendo hacerse constar en' este caso lo 
mismo que para los anteriores asuntos.

31. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 17.500 pesetas, con cargo, al crédito consig­
nado en los mismos capitulo y artículo que se indican'para los 
anteriores y concepto 89 del vigente presupuesto del Ensan­
che, con destino a la adquisición de herramientas, maderas, 
carbón y demás accesorios para los servicios del Ensanche 
durante el segundo trimestre del año actual, cuyas adquisiciones 
habrán de verificarse de las contratas correspondientes; debien­
do hacerse constar en este caso lo mismo que para los ante­
riores asuntos.

32. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir durante el segundo trimestre del año actual, y con cargo 
a los mismos capítulo y artículo que se indican para los ante­
riores y concepto 87 del vigente presupuesto del Ensanche, 
la cantidad de 30.Ü00 pesetas para el pago de los servidos de 
transportes en general y adquisición de matériales para la con­
servación de las calles de dicho Ramo, cuyas adquisiciones 
habrán de verificarse de las contratas correspondientes; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los an­
teriores asuntos.

33. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la cantidad de 30.000 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en los mismos capítulo y articulo que se indican para los 
anteriores y concepto 86 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para satisfacer la conservación y entretenimiento de los 
pavimentos cuyo coste no son de cuenta de las contratas du-
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rante el segundo trimestre del año actual; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que para los anteriores asuntos.

34. Autorizar a la Dirección de Vias públicas para inver­
tir la cantidad de 12.500 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en los mismos capitulo y articulo que se indican para los 
anteriores y concepto 84 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para el pago de entretenimiento, limpieza de los afirma­
dos y suministro de arena para los mismos durante el segundo 
trimestre del corriente ejercicio; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores asunto;-. ,

35. Autorizar a la Dirección de Aguas potables y resi- 
duarias para invertir la cantidad de 30.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo VI, artículo único, con­
cepto 51 del vigente presupuesto del Ensanche, con destino 
a los gastos de transportes en general, obras y materiales que 
requieren los servicios del Ensanche durante el primer trimes­
tre del año actual, cuyas adquisiciones habrán de verificarse 
de las contratas correspondientes; debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que para los anteriores asuntos.

36. Autorizar a la Dirección de Aguas potables y resi- 
duarias para invertir la cantidad de 30.000 pesetas, con cargo 
a los mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para 
el anterior, para atender durante el segundo trimestre del año 
actual a los gastos de obras, materiales y transportes en ge­
neral, cuyas adquisiciones habrán de verificarse de las contra­
tas correspondientes; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que para los anteriores a.suntos.

37. Autorizar a la Dirección de Parques y Jardines para 
invertir la cantidad de 11,735,16 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo VIH, articulo 4.“, concepto 95 del 
vigente presupuesto del Ensanche, con destino a las diversas 
necesidades dei arbolado y jardines relacionadas con la adqui­
sición de efectos de ferretería, fundición, espartería, mangaje 
de cuero, semillas y maderas durante el primer trimestre del 
año actual, y cuyas adquisiciones habrán de verificarse de las 
contratas correspondientes; debiendo hacerse constar en este 
caso lo mismo que para los anteriores asuntos.

38. Autorizar a la Dirección de Parques y Jardines para 
invertir la cantidad de 12.500 pesetas, con cargo a los mi.smos 
capítulo y artículo que se indica para el anterior y concepto 94 
del vigente presupuesto del Ensanche, con destino a la adqui­
sición de carros con dos muías y conductor correspondiente 
para atender al servicio de arrastre del Ensanche durante el 
segundo trimestre del año actual; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para ios anteriores asuntos.

39. Aprobar un presupuesto, importante 27.450 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para reforma y ani-' 
pliación del existente en las calles de Francisco Silveta, entre 
la plaza de Manuel Becerra y glorieta de López de Hoyos; 
Sagasti, Lista, Padilla, Juan Bravo, Torríjos, Diego de León, 
Príncipe de Vengara y glorieta de López de Hoyos, excluyen­
do de ¡a propuesta la calle de José Picón, que se halla hiera de 
la zona del En.sanche, y corresponde a la barriada de la Guin­
dalera, o sea del Extrarradio; debiendo satisfacerse el importe 
total de dichas instalaciones anteriormente indicado con cargo 
al crédito consignado enei capitulo III, artículo único, concep­
to 23 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

40. Aprobar un presupuesto, importante 1.200 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar seis 
luces de gas eu la calle de Hilarión Eslava, entre las de Me- 
léndez Valdés y Fernando el Católico, que carecen en abso­
luto de alumbrado; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito disponible eu el capítulo ill, 
artículo único, concepto 23 del vigente presupuesto del En­
sanche.

41. Aprobar un presupuesto, importante 2.600 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar trece 
faroles de gas eu la calle de Jorge Juan, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo (antes paseo de Ronda), en la qtíe se care­
ce en absoluto de tan nece.sario servicio; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, a! crédito consig­
nado en el capítulo III, articulo único, concepto 23 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

42. Aprobar lui presupuesto, importante 947,15 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para llevar a cabo el 
traslado de las dos series de lamparás de gas situadas en la pla­
za de Alonso Martínez a la calle de Alcalá, entre las del Prín­
cipe de Vergara y 1 orrijos, y al cruce de dicha calle de Alcalá

y Torrijos con la de Goya; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, a los mi.smos capítulo, articulo y 
concepto que se indica para los anterióres.

43. Autorizara la Dirección del Ramo el gasto de 1.863,86 
pesetas para atender a la reforma y sustitución del actual alum­
brado establecido en la calle de Raimundo Lulio, como conse­
cuencia de la nueva pavimentación que ha de establecerse en 
dicha calle; debiendo ser cargo dicha suma, según inforriia la 
Intervención, a los mismos capitulo, artículo y concepto que se 
indica para los anteriores.

44. Aprobar ún presupuesto, importante 200 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado para instalar un farol 
por gas sobre candelabro de fundición de modelo corriente en 
la calle de Murcia, y cuyo servido taita en dicha vía para que­
dar por completo totalizado en la expresada calle; debiendo sér 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los mismos 
capitulo, articulo y concepto que se indica para los anteriores.

45. Aprobar un presupuesto, iniportante 1.410,96 pesetas,
formulado por la Dirección de Alumbrado para variar la tube­
ría de gas en la calle de Velázquez, a cotísecueiicia de las obras 
de urbanización que se están realizando en dicha vía; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a los mis­
mos capítulo, artículo y concepto que se indica para los an­
teriores. •

46. Satisfacer, en vista de lo actuado en el expediente, y 
con cargo al crédito disponible en el capitulo VIH, artículo 3.”, 
concepto 81 del vigente presupuesto del Ensanche, a la Socie­
dad Fomento de Obras y Construcciones, contratista de la obra 
dé empedrado de mosaico porfídico ejecutada en la calle del 
General Oráa, entre las de Serrano y la de ios Hermanos Béc- 
quer, el débito de 4.860,66 pesetas que ha re.sultado a su favor 
en la liquidación definiva de la expresada obra.

47. Abonar al contratista D. Antonio Antón Rubio, en 
vista de lo actuado en el expediente y con cargo al crédito dis­
ponible en el capitulo Vlil, artículo 3.“, concepto 82 del vigen­
te presupuesto del Ensanche, la cantidad de 65,20 pesetas por 
exceso de obra ejecutada en las aceras de cemento de la calle 
de Claudio Coello, entre las del General Oráa y López de 
Hoyos, según la liquidación practicada por el señor Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche.

48. Devolver !a fianza de 127.500 pesetas depositada 
por D. José García Bernál, contratista que íué de las obras de 
empedrado de las calles de Galileo, Hilarión Eslava, Ayala, 
Ibiza y otras varias de la zona de Ensanche, en la Caja gene­
ral de Depósitos, en los valores cuya reseña se especifica en el 
informe de la intervención, fecha 9 del pasado mes de mayo, 
que se une al expediente; todo eilo de conformidad con los 
informes emitidos por el señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche y de la Intervención y por no resultar responsabili­
dades exigibles; debiendo oficiarse a los efectos indicados a la 
Dirección de la expresada Caja general para que tenga efecto 
la citada devolución.

49. Autorizar una prórroga de la contrata adjudicada por 
subasta a D. Benjamín Melús para realizar todas ¡as obras de 
explanación en varias calles del Ensanche afectas a su contra­
ía, por el período o plazo de un ano, a partir de la fecha en que 
debieran quedar todas las obras ejecutadas, durante el cual 
tratarán de vencerse por la Comisión de Ensanche las dificul­
tades que por parte de la Dirección del Canal de Isabel SI, se 
han suscitado para impedir la ocupación de los terrenos de su 
propiedad situados en la prolongación de las calles de Cea 
Berimídez y Abascal.

50. Declarar, de conformidad con las conclusiones que
figuran en el informe emitido por el señor Ingeniero Director de 
Vías públicas, fecha I de abril último, y que a continuación se 
copian, que no es factible, legal ni procedente acceder a las 
redamaciones formuladas por el contratista de pavimentos de 
granito porfídico en el Interior, Ensanche y Extrarradio, don 
Rafael Delgado Benítez, solicitando el abono de 1,272 metros 
cúbicos del terraplén ejecutado en las obras de pavimentación 
de la calle del Ferrocarril, entre las del General Lacy y Busla- 
mante, valorados por dicho contratista eu 1.729,92 pesetas, 
como asimismo la rectificación del precio de 4 pesetas por me­
tro cúbico por exceso de excavación, y cuya rectificadóii im­
portaría 1.240,77 pesetas: '

Primera. Qne es extemporánea la reclamación formulada 
por el contratista Sr. Delgado por cuanto se refiere al precio 
a que se liquidó el metro cúbico de exceso de excavación.
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Segunda Que en la fijación de precio para el melro cúbico 
de terraplén realizado lia de atenerse lioy ei contratista al que 
señale la Administración, por estar decaído su derecho a fijarlo 
contradictoriamente; y

Tercera. Que es inilo-el precio que el Ingeniero Jefe del 
Servicio señala para el metro cúbico de terraplén, porque esta 
unidad de obra resultó yd abonada de modo indirecto al con­
tratista en el precio det metro cúbico de desmonte {transporte 
y vertido de tierras) o en el de! metro cuadrado de empedrado 
(consolidación del fondo de la caja), como con toda claridad 
se contiene en los informes aportados por ei Ingeniero referido.

51. Satisfacer, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo 1, artíetilo 3.", concepto 6.“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, a doña juana Bravo y Fmtos, una vez 
que acredite su cualidad de arrendataria de los terrenos desti­
nados a huertas en la calle de Joaquín María López, la canti­
dad de.2.100 pesetas en concepto de indemnización por los 
perjuicios ocasionados a las expresadas plantaciones, fijada por 
el Jardinero Mayor, Jefe del Servicio de Arbolado; advirtién­
dole que en lo sucesivo no se cursarán reclamaciones de esta 
índole sin que previamente haya avisado, ai comienzo de cual­
quier trabajo municipal, las dificultades que a la explotación de 
dichas huertas puedan producirse.

52. Autorizar a D. Gregorio Iturbe y Aldalur, con arre­
glo a las condiciones determinadas por el señor Ingeniero de

■ Vías públicas del Ensanche, en su informe de 13 de noviembre 
último, que figura en el expediente, para ejecutar en los terre­
nos que sean de su propiedad eii las proyectadas calles C, 
D y E del Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensan­
che, limitados por la acequia de riego del Canal de Isabel II y 
el paseo del Hipódromo, las obras de explanación y colocación 
de bordillos, sin que sean exigí bles a dicho Sr. Iturbe derechos 
o arbitrios municipales que se refieran y tengan relación con 
las obras anteriormente indicadas, por tratarse de llevar a cabo 
en terrenos de propiedad particular.

53. Aprobar, de conformidad con e! dictamen favorable 
de la Junta Consultiva de Obras, la reforma de una proyecta­
da glorieta, que figura en el piano oficial del Ensanche, en el 
encuentro de las calles de Abascai y Cea Bermiidez con la de 
Bravo Murillo, con arreglo a la modificación propuesta por el 
señor Arquitecto de la primera Sección del Ensanche en 11 de 
julio de 1929, tal como figura en el plano suscrito por dicho fa­
cultativo, que se une al expediente; y qne en el caso de me­
recer dicha reforma la aprobación del Ayuntamiento se someta 
a la de la Superioridad, con arreglo a los preceptos de la vi­
gente ley de Ensanche, a los aplicables del vigente Estatuto 
Municipal y a su Reglamento de Obras y servicios.

54. Apropiar a la finca qué posee D. Francisco Orfila, con 
fachada a la calle de Niíñez de Balboa, dentro de la manzana 
número 254 del Ensanche, una parcela iiiedificable procedente 
del suprimido camino de la Venía, en la superficie que com­
prende de 38,05 metros, al precio de 51,52 pesetas uno, fijado 
por e! señor Arquitecto municipal correspondiente; debiendo 
ingresar el interesado en los fondos del Ensanche la cantidad 
de 1.960,33 pesetas, a que asciende su importe, previamente 
al otorgamiento de la oportuna escritura, y una vez que el te­
rreno que dicha parcela comprende sea inscrito a favor de 
Madrid en el Registro de la Propiedad correspondiente.

55. Apropiar los 101̂ .61 metros que comprende una par­
cela procedente del antiguo camino o vereda de Postas a las 
fincas números 4 y 4 duplicado de la calle de Orense, propie­
dad de doña Guadalupe Barrio Aguinaco, al precio propuesto 
por los Arquitectos municipales de 19,32 pesetas metro; de­
biendo ingresar dicha señora en los fondos del Ensanche la 
cantidad de 2.079,02 pesetas, a que asciende su importe, pre­
viamente al otorgamiento de la correspondiente, escritura, y 
ima vez que el terreno de que se trata sea inscrito a favor de 
Madrid en el Registro de la Propiedad que corresponda.

56. Apropiar al solar que posee D. Fulgencio Hermida 
Moraleda, señalado con el número 58 de la calle de Narváez, 
una parcela inedificable, procedente del camino viejo de Vicál- 
varo, en la superficie de 146,05 metros, al precio fijado por los 
Arquitectos municipales de 32,20 pesetas uno, cuyo señor 
deberá ingresar eu los fondos del Ensaiiche la cantidad de 
4.702,81 pesetas, importe de dicho terreno, previamente al 
otorgamiento de la escritura y una vez que sea inscrita a fa­
vor de Madrid en el Registro de la Propiedad que corresponda.

57. Apropiar a la Cooperativa Eledtra Madrid la parcela

que posee la Villa como procedente del talud del paseo de las 
Delicias y sobrante de vía pública, que contiene una superficie 
de 13,20 metros cuadrados, al precio fijado por ei Arquitecto 
municipal correspondiente de 50 pesetas uno, para agregarla 
a su solar situado en el paseo de las Delicias, manzana 509 del 
plano oficial del Ensanche, cuya Compañía deberá ingresar 
en los fondos dei Ensanche la cantidad de 660 pesetas, a que 
asciende su importe, previamente al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, y una vez que la parcela en cuestión sea 
inscrita en el Registro de la Propiedad que corresponda a 
favor de Madrid.

58. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
con cargo al crédito consignado en el capitulo 11, artículo úni­
co, concepto 19 del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, el gasto de 1.220 pesetas, con destino a la indemnización 
de diez pesetas mensuales a los individuos del Cuerpo de Po­
licía urbana que figuran en la relación, que se une al expe­
diente, remitida por la Jefatura de dicho Cuerpo, como remu­
neración de gastos de uniforme en el primer trimestre del año 
actual.

59. Conceder a D. Delfín Delgado González, como Sub­
director de la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), la licencia 
solicitada para construir, con carácter provisional o temporal, 
una arqueta subterránea destinada a la transformación de ener­
gía eléctrica en la esquina que forman las qalles de Diego de 
León y Castellò, con sujeción a los documentos técnicos pre­
sentados a! efecto y plano, que figura en ei expediente, obser­
vándose las reglas que se determinan por las Ordenanzas 
municipales para esta clase de construcciones, asi como todas 
y cada una de las condiciones fijadas por los facultativos muni­
cipales; y una vez sea expedida la correspondiente licencia, en 
la que se hará constar que habrá de solicitarse la correspon­
diente al ejercicio de la industria, independientemente de ésta, 
se oficie a la Intervención general y Depositaría municipales, 
a los efectos que la presente concesión de Ucencia se relaciona 
con la cantidad anual que como canon ha de abonar dicha So­
ciedad al Ayuntamiento por el aprovechamiento del subsuelo.

Votó en contra de dicho dictamen el Sr. Noguera.
60 a 62. Conceder licencias al excelentísimo señor Mar­

qués del Llano, a D. Cayetano de la Jara y a la Sociedad 
Boetticlier y Navarro, para instalar calderas de calefacción en 
las casas números 31, 37 y 65 de las calles de Serrano, Veláz­
quez y Zurbano, respectivamente, siempre que estas instala­
ciones se ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso, y toda vez que se ha cumpli­
do lo establecido en el, artículo 294 de dichas Ordenanzas, 
anunciándose al público y notificándose a los colindantes los 
proyectos de que se trata, sin que se haya expuesto oposición 
alguna.

Comisión de Abastos

63. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 31 del pasado 
mes de mayo, con motivo de la petición formulada por los 
industriales del Mercado de la Cebada para que sea conside­
rado como festivo, a los efectos de no realizar transacciones 
en la aludida dependencia municipal, el 15 de mayo, fundamen­
tando esa petición en que, suprimida por Real orden de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 12 de febrero del corrien­
te año la fiesta del Martes de Carnaval, comprendida entre las 
que el artículo 8.“ del reglamento correspondiente señala 
como feriadas, podría, en virtud de dicha supresión, conside­
rarse como tal el día de San Isidro, en atención a que esta 
festividad no sólo se circunscribe a la capital, sino también a 
los pueblos comarcanos, que son precisamente los que surten a 
la plaza del 80 por 100 de las frutas y verduras para su consu­
mo, no efectuándose por tanto en los mismos y por la referida 
causa las faenas de labor, y en su consecuencia, envío de 
géneros a la Corte; y en cuyo dictamen la referida Comisión, 
teniendo en cuenta las aludidas razones y que la supresión 
de! Mercado en dicho día en nada altera el normal abasteci­
miento del vecindario, propone sea considerado en lo sucesivo 
como festivo, a los efectos señalados en el mencionado articu­
lo 8.“ del Reglamento de Mercados, el referido día 15 de 
mayo; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Plano.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen, con la aclaración propuesta por el Sr. Sabo-

r.i.J U C



rií de que si el Gobierno restableciera la fiesta del Martes de 
Carnaval volviera a considerarse como día laborable, a efec­
tos de Celebrar transacciones, el día de San Isidro.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, con cargo al crédito de 60.000 pesetas del 
capítulo VI, artículo 1 concepto 200 del vigente presupuesto, 
la concesión de gratificación por trabajos en horas extraordi­
narias al personal del Negociado de Abastos,

Junta municipal do Primera enseñanza
64, Reconocer el derecho al percibo del segundo quinque­

nio reglamentario de 500 pesetas anuales, en vista de los infor­
mes emitidos por los respectivos Directores y Secretaría, a las 
Maestras de Sección de Escuelas municipales doña Rosa Váz­
quez Barrenetigoa, doña María Teresa de la Vega, doña María 
Josefa Mengual Febrero, doña Eulalia Gallardo Grande, doña 
Fernanda Fernández de Córdoba Mingorance, doña Emilia 
Cardiu García y doña Amparo Fernández Morales, que debe­
rán empezar a percibirlo, re.spectivamente, desde los días 6, 7, 
10, 12, 15, 18 y 20 del pasado mes de mayo; haciéndose cons­
tar en sus títulos administrativos la concesión del mismo y su 
acuniiilacióii a efectos pasivos, como determina el artículo 41 
del Reglamento de Maestros y Escuelas municipales, y el dere­
cho a percibirlo en anos sucesivos si no fueran privadas de 
este beneficio por alguna de las causas a que se refiere el ar­
tículo 42 del citado reglamento, aprobado por el Ayuntamien­
to en 29 de enero de 1920.

65, Nombrar Ordenanzas de Grupos escolares (categoría 
de entrada), con el haber anual de 3.000 pesetas, en vista de 
la propuesta de la Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos que figura en la Gaceta de Madrid, que se une al 
expediente, a D, Agapito Santamaría Expósito, D. José Ber­
mejo Sánchez, D. Félix Lorenzo Lureña, D. Agustín Aleona­
da Sánchez, D. José Luis Sánchez González, D. Daniel Mar­
tínez Carreras, D. Manuel Garda Sauz y D. Pedro García 
Talayera Agnado, a quienes se expedirán los correspondientes 
titiilos administrativos, siempre que reúnan las condiciones 
señaladas en el certificado remitido por la Icaldía Presidencia 
en 6 de diciembre del año ultimo.

Tribunal de oposieiones a Esertblentes interveiitores de
Arbitrios

66, Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 31 del 
pasado mes de mayo, eu la que propone, en virtud de lo de­
terminado en la base 11 de las reguladoras de la oposición, el 
nombramiento de los siguientes opositores para ejercer el car­
go de Escribientes interventores de Arbitrios en la Administra­
ción municipal, por el orden de preferencia de mayor puntuación 
en la suma total de los diferentes ejercicios, que es el que se 
establece en la relación que a continuación se copia:

retintos

1. —D. Manuel Yagüe Sauz..................................... 62,50
2 . —D, Manuel Tejero Dalniáu.  .............................  t^,S5
3. —D. Eduardo Serrano Pareja...........................- 00,25
4. — D, Eustaquio Castresana Guinea............... . 58,50
5. —D. José Muñoz Corral..................................... 58,05
6. — D. Félix Rodríguez Mallo.................................  55,25
7. —D. José Bedoya González.................................  54
8. --D . Pedro Antonio Ozores Francés.................  53,25
9. —D. Antonio Rniz García.....................................  46,50

10. —D. Julio Caiitalapiedra Rodríguez.....................  46,30
11. —D. Juan Ramón Hoyos Payos.........................  46,20
12. —D. Tomás Martín Cuenca................................... 44,75
13. —D. Nemesio Anca Terán..................................  44,50
14. —TJ. Juan Mendiola del Barrio........................... 43,25
15. —D. Francisco Badia de la Puente.......................  43,25
16. —D. Luis Soria Miguel....................................... 42
17. —D. Luis Morales Cejudo.... .............................  41,85
18. —D. Joaquín Gutiérrez Etiríquez....................... 41 _
19. —D. José Sacristán Martínez...............................  40,85
20. —D. Rafael Peche Málaga....................... ...........  39,35
21 .—D, Lorenzo Ruiz Jiménez. ...............................  39,20
22.—D. Modesto Diez González................. .............  37

Y la Comisióti municipal Permanente acordó aprobar la pre­
cedente propuesta.

Tribunal juzgadop del eoneurso a plazas de Jefes de Parque 
y de zona del Servicio de Limpiezas

67. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 23 del 
pasado mes de mayo, por la que eleva a la Comisión munici­
pal Permanente la propuesta que a continuación se expresa, 
como consecuencia del examen detenido de todos los expedien­
tes de los que lian acudido al concurso, y ateniéndose a lo dis­
puesto en la base 8.“ del mismo:

Para la plaza de Jefe de Parque, a D, Luis Gallego Nácar, 
y para las dos plazas de Jefes de zona, a D. José Fernández 
González y a D. José Martínez Argüelles; habiendo acordado 
dicho Tribunal, al propio tiempo, que no procedía tomar en 
consideración la petición formulada por los Mayorales para to­
mar parte en el concurso de que se trata, toda vez que, según 
la base 2." del mismo, solamente pueden concursar las referi­
das plazas los que tienen en la actualidad la categoría de Jefes 
de distrito.

Y la Comi.sión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta por lo que se refiere a los dos pri.mero.s 
nombramientos,y a petición del Sr. Saborit se acordó desglosar 
el tercero de dichos nombramientos para comprobar algunas 
reclamaciones que ante dicho señor Concejal se habían for­
mulado. .

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado i."’—Gobierno Interior y Personal
68. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­

bada para desempeñar el cargo de Jefe de Negociado de segun­
da clase de la Sección de Contabilidad, a D. José María Carre­
tero Novillo, y asignarle el haber pasivo de 3,500 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 7.000 pesetas que disf'iita actualmente 
de sueldo y que le sirve de regulador, por exceder de veinte 
años los servicios prestados a la Corporación municipal.

69. Asignar a D. Angel Calvo y Serrano, Jefe de Nego­
ciado de primera clase de la Secciót! de Administración, jubila­
do, ei haber pasivo de 6.400 pesetas amiaies, 80 por 100 del 
sueldo de 8.000 pesetas que disfrutó riiás de dos arlos y que te 
sirve de regulador por haber prestado servicio más de treinta 
y cinco anos a ia Corporación municipal, debiendo tener efec­
tos la percepción de dicho haber pasivo desde el día 5 del pa­
sado mes de mayo, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria, ^

70. Asignar a D. Jesús Pereda y López, Jefe de Negocia­
do de segunda clase de la Sección de Administración, jubilado, 
el haber pasivo de 5,600 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo 
de 7.000 que disfrutó más de dos años y que le sirve de regu­
lador por haber prestado servicio más dé treinta y cinco años 
a la Corporación municipal, debiendo tener efectos la percep­
ción de dicho haber pasivo desde el día I del pasado mes de 
mayo, siguiente al en que se acordó su jubilación,

71. Devolver, en vista de lo actuado en ei expediente, a 
D. Alfonso González Belandres, Recaudador municipal del dis­
trito de la Latina, la fianza consistente en quince Cédulas de 
Expropiaciones det Ensanche amortizadas, constituida en ga­
rantía del ejercicio de su cargo y depositadas en la Caja gene­
ral de Depósitos, según resguardo que se reseña en el expe­
diente, siempre que dicha fianza haya sido sustituida por otra 
equivalente, y para garantizar las obligaciones que pudieran de­
rivarse del cargo que desempeña dicho señor.

72. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Jefe facultativo de la Beneficencia municipal D. José Botella 
Martínez, con efectos desde el 31 del pasado mes de mayo, 
siguiente a la fecha en que cumple la edad de setenta años.

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Jefe de Nego­
ciado de segunda cla.se de Contabilidad, vacante por iubilacióii 
por imposibilidad concedida al que la desempeñaba, D. José 
Bermudo Ariza:

Primero. El ascenso de D. Isidro Urosa Santos a la plaza 
de Jefe de Negociado de segunda clase de Contabilidad, dota­
da eu presupuesto con el haber anual de 7.U00 pesetas y va­
cante por jubilación de D. José Bermudo Ariza.

Segundo. El ascenso de D. Eduardo Pastor Díaz a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el haber anual de 6.0ÜU pe­
setas. '
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Tercero. El ascenso de D. Ildefonso Arjona Sanjnán a 
Oficial de primera dase, con el haber aiuial de 5.000 pesetas; y

Cuarto, Que los efectos de los anteriores ascensos se en­
tiendan a partir del 29 del pasado mes de mayo, siguiente a la 
fecha de la jubilación origen de dichos ascensos.

Se dió'cuenta de un informe proponiendo se concedan a 
un Médico de la Beneficencia municipal los beneficios del ar­
tículo 49 del Reglamento del Cuerpo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este asunto a estudio de la Comisión 5.‘ (Beneficencia y Sa­
nidad).

tíegoelado 3.“—Policía urbana

74 a 90. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: ,

A D, Valentín Valdemoro López, para establecer un taller 
de carretería mecánica e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 15,50 caballos en el número II de la calle de 
los Pontones.

A D. Félix Contreras, para instalar un aparato de diatermia 
con una conmutatriz de once amperios en la calle de Villanue­
va, 43, desestimándose una reclamación presentada por infun­
dada.
' A D. Fausto Sepúlveda, ampliación de licencia para taller 
de cantería e instalación de dos electromotores con fuerza total 
de 30 caballos en la calle de Donoso Cortés, 1, toda vez que 
se ha comprobado por la Junta Consultiva municipal que se 
han amortiguado los ruidos que habían motivado la redamación 
de un colindante.

A Talleres Españoles A. E. G,, para ampliación de talle­
res, para construcción de transformadores e instalación de vein­
te electromotores de fuerza total de .39,10 caballos en el paseo 
Imperial, 20, con sujeción a las disposiciones que se adopten 
en lo sucesivo.

A D. José Fernández Menéndez, renovación de la licencia 
de tahona y nueva licencia para instalar un electromotor de 3,50 
caballos de fuerza en la cálle de López de Hoyos, 120, sin 
perjuicio de las atribuciones que competen a la Inspección del 
trabajo y con la condición de que el interesado queda obligado 
a acatar y cumplir los acuerdos que el Ayuniamiento pueda 
adoptar en io sucesivo, relacionados con el funcionamiento de 
ia industria panadera, sin derecho a reclamación alguna.

A D. Vicente Qironés Pro, para establecer un garaje en la 
cálle de Bravo Mnrillo, 174, con sujeción a los acuerdos que 
se adopten en lo sucesivo, ,

A 13.. Benedicto Gil Herranz, para establecer un café bar 
en la Cuesta de Santo Domingo, 24.

A D. Agustín Fernández Brianso, para instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la calle de Castilla, 7,

A D. Antonio Rodríguez y Martínez, ampliación de licen­
cia de carnicería a la de fabricación de embutido en la calle 
de la Princesa, 53, desestimándose una reclamación presenta­
da por infundada.

A D. Benedicto Jiménez, para estabular diez reses en la 
calle de Orense, 8, con vuelta a la de María de Guzmán, por re­
unir ei local las condiciones que detei miiian las Ordenanzas 
municipales, las aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente en 9 de julio de 1924, Real orden de 17 de noviembre 
de 1925 y demás disposiciones que se adopten en lo sucesivo.

A D. Juan Bautista Crespo, para estabular veinte reses en 
la calle de Pedro Tejeira, 1, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior. .

A D, Ramón Fernández García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar (Bar Iberia) con 
cinco mesas de billar en la Avenida de la Plaza de Toros, 2, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria.

A D. Pablo Ramade, apoderado de D, Edmundo Louit, 
para establecer una fábrica de vinagre e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 3,25 caballos en la calle de Viz­
caya, 9, con la condición de que dichas licencias se entenderán 
sin perjuicio de las atribuciones que competen a ios Inspecto­
res provinciales de Sanidad y a la Inspección del trabajo.

A D, Liborio tierrero Sánchez, para establecer una fábrica 
de hielo (166 litros hora) e itistalar tres electromotores con, 
fuerza total de 24 caballos en la Avenida de la Reina Victo­

ria, 10, con la misma condición que se indica para el anterior 
asunto y con arreglo a las disposiciones que se dicten en lo su­
cesivo.

A los Sres. López Mateos y Navarro, para instalar im com­
presor de amoníaco, im transformador trifásico de lüü kilovatios 
y mi motor para corriente trifásica de 220 voltios de 34 caba­
llos de fuerza en la fábrica de hielo Oportunidad, sita en la 
calle de Mal donado, 120, con las mismas condiciones que se 
indican para el anterior.

A doña Eloísa Collado Blázquez, para ampliación de im­
prenta por instalación de una máquina plana de 56 por 76 e ins­
talar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la calle 
de Benito Gutiérrez,, 15, con las mismas condiciones que se 
indican para los anteriores.

A D. Domingo Blanco, para establecer una casquería en 
ia calle de Antonio de Leiva, 37, con [la condición de que esta 
licencia se entenderá sin perjuicio de las atribuciones que com­
peten a los Inspectores provinciales de Sanidad. .

91. Denegar a D Baldomero Rubio Feito la licencia soli­
citada para establecer una carbonería en la calle de Lista, 68, 
en vista de que se trata de un local semisubterráneo que tiene 
entrada directamente por ia vía pública y del acuerdo de la 
Comisión rmmicipal Permanente de 30 de octubre de 1929, 
modificando el párrafo segundo del articulo 784 de las Orde­
nanzas municipales, que por dicho acuerdo quedó redactado en 
la siguiente forma: «No se consentirá que las habitaciones y 
establecimientos públicos semisubterráneos tengan entrada por 
la vía pública.» •

92. ' Denegar a D. Gregorio Cristóbal Domínguez la 
licencia solicitada para instalar un surtidor de gasolina y depó­
sito para la misma de 3.000 litros de capacidad, en la calle de 
Meléndez Valdés, 19,- garaje, en vista de los informes del 
señor Ingeniero industrial y teniendo en cuenta que la Real 
orden de 2 de diciembre de 1927 determina que la capacidad 
de los depósitos subterráneos colocados en ios garajes o alma­
cenes de esencia será de 2.000'litros si la capa de terreno 
que gravita sóbre la cubierta del depósito tiene un metro de 
espesor, y hasta 2.500 litros si llega a 1,50 metros.

93. Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos la licencia solicitada para instalar un aparato 
surtidor de gasolina y depósito para ia misma de 5.000 litros 
de capacidad en la calle de Valencia, 19, garaje, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

Negociado 4.°—Obras
94 y 95. Proceder a ocupar las fincas números 113 y 115 

de la calle de Bravo Murillo, mediante depósito en la Caja ge­
neral de la suma de 23.320 pesetas para la primera y 14.960 
para ia segunda, correspondiente a la capitalización a! 5 por 100 
de la renta líquida asignada a la finca, liiás el 10 por 100, toda 
vez que ha sido planteada formalmente ia divergencia a que 
se refiere el artículo 113 del Reglamento de Obras, servicios 
y bienes municipales, y teniendo en cuenta la índole del servi­
cio que se va a establecer en las mismas (ca.sas de baños-du­
chas) y la circunstancia de que las subastas para la consfriic- 
ción de estas casas de baños fueron adjudicadas hace bastantes 
meses, siendo notoria la conveniencia de utilizar la facultad de 
ocupación de las fincas; debiendo, por consecuencia de lo ex­
puesto, proseguirse la tramitación de los expedientes, según io 
prevenido en el artículo 115 y siguientes de! mencionado re­
glamento.

96. Aprobar nn presupuesto, importante 79.85Ü pesetas, 
formulado por la Dirección de Servicios Eléctricos para la ins­
talación de señales luminosas reguladoras del tráfico en la 
calle de Eduardo Dato, y que el mencionado importe se consi­
dere como presupuesto adicional a la contrata verificada con la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, satisfaciéndose 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1922 para la Gran 
Via; debiendo recabarse de la Sociedad contratista su confor­
midad con la ejecución de la obra y con la forma de pago de 
la misma, que se ajustará a iguales normas que las aprobadas 
para el contrato que hoy disfruta.

97. Aprobar un presupuesto, importante 800 pesetas, re-' 
dactado por la Dirección del Servicio para instalar cuatro faro­
les por gas al tipo de 100 litros en la Cuesta del Zarzal; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a l ' 
crédito consignado al capitulo IV, artículo 1.“, concepto 139 del 
vigente presupuesto.

H a d h d
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98. Aprobar la liqriidadóii redactada por la Dirección de 
Vías públicas de las obras ejecutadas para instalar material 
usado en la prolongación de la calle de Méndez Alvaro; de­
biendo abonarse su importe, de 68.65.3,50 pesetas, a las con­
tratas correspondientes, con cargo, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el concepto 88 del presupuesto 
extraordinario de 1928.

99. Conceder licencia a D, Jesús Ussia y Cubas, en con­
cepto de propietario del solar situado en la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a la del General Mitre, de la tercera sección 
de las obras de la Gran Via, para construir una casa que se 
compondrá de planta de sótanos, baja, ocho pisos y ático, con 
altura de 35 metros hasta la cornisa en el punto medio de la 
fachada por la calle de Eduardo Dato, de conformidad con los 
infonnes, que figuran en el expediente, de la Inspección facul­
tativa municipal, en cuanto tiene relación con ta construcción, 
y el de la Intervención por lo que se refiere a las cantidades a 
satisfacer por la compensación correspondiente ai aLimento de 
alturas, y con sujeción a los planos, Memoria y proj'ectos pre­
sentados, previo abono por su propietario de la cantidad de 
61.688,70 pesetas, en la que no se halla comprendido el ático, 
de conformidad con lo resuelto en sesión de 20 de noviembre 
de 1929, con arreglo a los acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente de 30 de enero de 1929 y del Ayuntamiento Pleno 
de 4 de marzo dei mismo año, y en vista de la facultad conce­
dida por Real decreto-ley de 13 de Juliq de 1928, cuya cantidad 
habrá de ingresarse con ai7licación al concepto 53 del presu­
puesto extraordinario de 1928, como reintegro de pagos del 
mismo; debiendo hacerse constar que, comprendida.la construc­
ción de la finca de que se trata dentro de jas exenciones qne 
taxativamente se encuentran contenidas en los preceptos de 
la ley de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por la 
de 8 de febrero de 1907, el reglamento de 15̂  de diciembre 
de 1896, dictado para aplicación de la primera dé aquéllas, y el 
pliego de condiciones de la contrata de las obras en que la fin­
ca.habrá de coqstruirse, se otorga la licencia libre de derechos, 
advirtiéndose por último al propietario, toda vez que no acom­
paña con el proyecto de construcción los documentos corres­
pondientes a los servicios de ascensores, montacarga.s y cale­
facción, que no podrá alquilar la finca y menos poner aquéllos 
en funcionamiento si previamente no obtiene la debida autori­
zación para ello, mediante la presentación de los proyectos co­
rrespondientes y certificados técnicos de seguridad y funcio­
namiento. .

100. ' Conceder licencia a D. Antonio Almarcha para cons­
truir una casa en- la calle de Camoens y Valero, sin número, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente; debiendo situarse la facha­
da en la aliueación y rasante oficialmente marcadas.

101 a 109. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obrasen los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en sil oportunidad por la Comisión municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D. Arseniü García, para construir una casa en el pasaje 
de la Colonia de Arrundo y Lezcano, 20 provisional.

A D. Santiago Vallejo, para construir una casa en la calle 
de Francisco Campos, 17 provisional; debiendo hacerse cons­
tar en estas dos licencias qne los interesados no podrán recla­
mar si por falta de afirmado dei terreno o por lo accidentado' 
de éste no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de 
las fosas sépticas.

A D. Leonardo Martín, para construir una casilla en la 
calle de Carlos Latorre,’5,

A doña Simona Andrés Martínez, para construir una nave 
interior y tapia de cerramiento en el solar núniero 8 de la calle 
de San Enrique, teniendo en cuenta que ha transcurrido con 
exceso el plazo de quince días desde qne por la Tenencia de 
Alcaidía del distrito de Chamberí se anunció al público y se 
notificó a los colindantes del referido solar.

A D, Juan Kochler, para construir una casa y muro de 
cerramiento en la calle de Luis Cabrera, 14 provisional.

A D. Ramón Martínez, para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 34 de. la calle de Hernani, con vuel­
ta a la de Cicerón.

A D. Antonio López, para ejecutar obras de ampliación en

la finca sita en la calle de Beire, con vuelta a la de Rafael 
herrero. ■

A D, Francisco Siiaiices, para construir un pabellón en el 
interior de la finca número 11 de la calle de Avila.

A D. Ramón González Guijarro, para ampliar una nave en 
la calle Nueva de Quinot, 16.

Votaron en contra de la concesión de licencias en el Extra­
rradio los Sres. Noguera y Saborit.
. Se dió cuenta de los tres siguientes informes:

Uno proponiendo iŝ  aprobación de un presupuesto, impor­
tante 10.416,24 pesetas, con destino a la construcción de un 
parque infantil en la plaza de las Comendadoras, y que dicha 
suma sea cargo al concepto 89 del presupuesto extraordinario 
de 1928.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 12,986,06 pesetas, con destino a la constrnccióii de un 
parque infantil en la plaza del Progreso, y que dicha suma sea 
cargo al concepto 89 del presupuesto extraordinario de 1928.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 8.850,18 pesetas, con destino a la construcción de un 
parque infantil en la plaza de Chamberí, y que dicha suma sea 
cargo al concepto 89 del presupuesto extraordinario de 1928.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran 
estos expedientes a estudio de la Comisión 4.“ (Fomento).

. PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

lio. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herre­
ro, Gómez Latorre y Araquistain, interesando se acuerde Ta 
urbanización de la calle de Santa Casilda, con la instalación 
consiguiente y ordenada de todos los servicios municipales, 
previa la aplicación de las disposiciones legales,

11L Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pida del Ministerio de Fomento, si de él depen­
de, decrete la autorización para que el tranvía de la Prosperi­
dad enlace con el de la Ciudad Lineal en el cruce de la carre­
tera de Hortaleza, según estaba convenido por el Ayunta­
miento y la Empresa de Tranvías.

112. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de bancos en las plazas de Antonio 
Zozaya y Campillo del Mundo Nuevo, donde no hay ninguno 
en la actualidad.

113. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de aceras en las calles del Peñón, 
Carnero, Arganzuela, Mira el Río, Campillo del Mundo Nue­
vo, callejón del Mellizo y adyacentes, en las casas que no las 
tienen o están en mal estado de conservación.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los'acuerdos que a continuación se 
expresan, haciendo suyo el proyecto, que se une a la proposi­
ción, del funcionario municipal D. Vicente Granero, por coin­
cidir las rionnas establecidas en dicho proyecto con la necesi­
dad apremiante de una reorganización honda, radical, en cuan­
to respecta a las funciones de las dependencias municipales, en 
distribución, trámites de los asuntos, acoplamiento racional del 
personal, su eficacia, disciplina y remuneración;

Primero. Que la parte del proyecto referente a aumento 
de personal, remuneración y reducción del personal se una a 
la propuesta de la minoría socialista y a otras análogas para, 
de la comparación y estudio de todos los proyectos, deducir y 
acordar lo más conveniente para los funcionarios y la Corpo­
ración municipal, mediante la creación de una ponencia espe­
cial que designe la Comisión correspondiente; y

Segundo. Que las bases, de reorganización funciona! que 
el proyecto contiene pasen a estudio de la Comisión de Gober­
nación, para que de su seno elija tres Vocales y proponga a la 
Alcaldía Presidencia el nombramiento de otros tres funciona­
rios expertos, quienes, constituidos en comisión, procederán 
con la mayor urgencia y ateniéndose a las expresadas normas, 
pero con facultades para ampliarlas o modificarlas, a redactar 
un proyecto razonado y detallado de reforma, que será someti­
do en su día a la aprobación de la Corporación immicipal.

115. Otra, suscrita por los Sres. De' Miguel y Flores Va­
lles, interesando el arreglo provisional de la calle de Alvarado, 
mientras se acuerda su pavimeníación, toda vez que en sus dos 
lados en toda la longitud de dicha calle se está edificando y la
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calzatiíi carece de firme de niiigutia clase, con lo que resulta 
que cuando llueve es imposible el tránsito del vecindario por 
dicha vía, a la que, por sus grandes desniveles, es imposible 
asimismo el tránsito de carruajes para el abasto, con perjuicio 
del comercio.

116. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando lo siguiente, a fin de llevar a cabo determinadas 
obras de reforma eti el Almacén de Villa, para que responda al 
objeto a que está destinado;

Primero. El desmonte de los actuales pabellones.
Segundo. La constrocdón de uno capaz para poder depo­

sitar en el mismo todos los muebles y efectos procedentes de 
desahucios.

Tercero. Otro pura todos los efectos de! Teatro E.spañol, 
como son trajes, armas, decorado, etc., etc.

Cuarto. Otro capaz para contener la inmensa cantidad de 
efectos propios para elecciones; y

Quinto. Otro pabellón para el material de oficina y esco­
lar que esté aún en mediano uso, que en la actualidad se guar­
da y que es preciso conservar para otras oficinas y Escuelas,

117. Otra, siuscríta por los mismos .señores Concejales, 
interesando que el Ayuntamiento haga la gestión pertinente 
cerca del Gobierno para que se amplíen los preceptos del Esta­
tuto Municipal y los del reglamento de 14 de julio de 1924, en el 
sentido de que en los casos de expropiación forzosa los comer­
ciantes e industriales deberán ser indemnizados —como lo son 
los propietarios de las fincas — en el importe del valor del es­
tablecimiento en traspaso, según peritaje, y que mientras la 
ley no ampare al comerciante en los términos antes indicados 
o el Ayuntamiento no decida por sí conceder esos beneficios en 
casos de expropiación forzosa, se deje en suspenso todo pro­
yecto de reforma que lleve aparejada la expropiación de fincas 
en las que haya comerciantes o industriales establecidos.

118. Otra, suscrita por los Sres. Marqués de Fontalba, 
García Cortés, Goicoechea, Noguera, Alvarez Herrero y 
Sagaseía, interesando que en el próximo presupuesto se con­
signe el crédito necesario para que el personal de la Guardia 
Municipal de caballería y ios Brigadas perciban tres pesetas 
diarias más de jornal que sus compañeros de infantería, dado 
el número de horas más que tienen de servicio y las que les 
ocupan el cuidado de ios caballos y equipos de los m¡.snios.

119. Otra, suscrita por el Sr. Maura, interesando que se 
dé el nombre del esclarecido literato Gabriel Miró a alguno 
de los parques en proyecto, o a alguna de las calles de la 
capital, si razones fundamentales se opusieran a la primera.

120. Otra, suscrita por el Sr. Sagaseta, interesando que 
el cargo de Concejal sea remunerado, teniendo en cuenta que 
¡a labor constante de fiscalización que tienen que llevar a cabo 
tos mismos, de grandes rendimientos para el Erario municipal, 
sólo puede ejercerse dedicándose por entero al Municipio, 
hurtando horas para los negocios o trabajos que la mayor par­
te de los Concejales tienen que realizar.

121. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, con carácter de urgencia, se notifique a los dueños 
de establecimientos que tienen veladores en las terrazas la 
obligación de poner a la vista del público la licencia con el 
número de los mismos, en evitación de seguros abusos que 
perjudican los intereses municipales,

122. Otra, suscrita por el mismo señor Sagaseta y otros 
trece señores Concejales, interesando que, con carácter de ur­
gencia, todo.s los individuos que pasen a ocupar plazas de Orde­
nanza en el Ayuntamiento empiecen su actuación por el llamado 
servicio de reparto, por ser éste el que se da de nueva entrada, 
como igualmente todo.s los que estén en la actualidad y no hu­
bieran prestado dicho servicio lo realicen a la mayor brevedad

12.3. Otra, .suscrita por el Sr. García Cortés, ¡iiteresaudo 
se convoque a la mayor brevedad el concurso de Memorias 
correspondiente al año en vigor entre funcionarios del Ayun­
tamiento sobre temas de Administración municipal, pudiendo 
servir de dichos temas a la citadas Memorias los siguientes:

«Estudios sobre los motivos que detenninarou la exaltación 
de Madrid a la capitalidad de España.-»

«El presupuesto que necesita Madrid gran ciudad para 
atender debidamente sus servicios y su expansión.»

«Bases en que debe descansar la política de abastos de 
nuestra ciudad.»

«Situación del problema de la vivienda en Madrid, compa­
rada con la de otras urbes de su categoría.»

«Medios para propulsar el desarrollo de Madrid y de ga­
rantizar su existencia futura eii el rango de gran capital 
europea.»

«Orientaciones para formar uii sistema de parques y jardines 
en Madrid que satisfaga plenamente las necesidades sanitarias, 
estéticas y pedagógicas qué este indispensable servicio debe 
cumplir en las aglomeraciones Lirbanas.»

124. Otra, suscrita por el Sr. .Silva, interesando que, a 
partir del plazo de un mes desde que se acuerde por el Ayun­
tamiento, se obligue a todos los puestos de bañueios y churros 
que se itistalen en la vía pública durante las primeras horas de 
la mañana a preservar la mercancía que expenden bajo una 
cubierta de madera y cristal, y que, pasado el e.xpresado plazo, 
se dedararáji caducados todos los permisos de aquellos pues­
tos que no hayan cumplido dicho requisito, y retirados, por lo 
tanto, de la vía pública.

A D I C I Ó N

Asuntos a¡ despacho de ofiein
125. Aprobar u!i decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 2 del corriente, en el que propone la cooperación de la 
Banda Municipal para el festival que eu honor de D. Carlos 
Arniches habrá de celebrarse en fecha próxima en ei Teatro 
Pavón, teniendo en cuenta el objeto de dicha fiesta y los me­
recimientos del agasajado, para ei que tiene Madrid motivos 
de rendida gratitud, ya que aquí ha desenvuelto la mayor par­
te de su gloriosa vida literaria y en Madrid ha inspirado lo 
mejor de. su copiosa producción teatral.

Se dió cuenta de las .siguientes mociones de la Alcaldía 
Presidencia:

Una sometiendo la reforma del presupuesto extraordinario 
de 1928 y un nuevo presupuesto extraordinario, por 102 mi­
llones de pesetas, para obras, mejoras e instalaciones en el 
Interior.

Otra proponiendo la aprobación de uii presupuesto extra­
ordinario para ia realización de las obras del plan del Ensanche 
aprobado en 1860 y la urbanización del Extrarradio.

Otra proponiendo el régimen de Depositaría y de cuentas 
corrientes con el Banco de i spaña.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran 
estas mociones a estudio de la Comisión 2,*' (Hacienda).

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo aclaraciones a las nor­
mas acordadas respecto a la inversión de los créditos autoriza­
dos globalnieute con relación a determinados servidos,

PROPOSICIÓN
126. Tomar en consideración y darle la tramitación co­

rrespondiente a la-suscrita por los Sres, Saborit, Gómez La- 
torre y Aivarez Herrero interesando se acuerde la rescisión 
del convenio celebrado por el Ayuntamiento con la Compañía 
Madrileña de Tranvías, previa la declaración de lesivos de los 
acuerdos municipales aprobatorios del citado convenio, tenien­
do en cuenta los antecedentes que se unetfa la proposición y 
en armonía con ios razonamientos que en la Memoria que 
también se une se detallan.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y veinticinco 
minutos de la tarde.

I N T  ^  I O R
E S  13 E  j  r r  rj- I  o

Distribución de fnndos por capítulos // artículos del presu­
puesto morente para saíisfacer las obiigaciones de dicho mes, 
conforme a io prevenido eu el ariicnto dei Estatuto iMumcipat

Piesupueslo ordinariD Totales por capilulos
CAPITULO I PESETAS PESETAS

OBLIOACJONES OKNKIfAl.liS ----- -------------------
Artículo 1.“ Cen.so.s...........................

- 2.“—Pensiones. 127.272,7-2 .
- .i.”—Operaciones de cré­

dito municipal. . . .  .
— 4.“—C réd itos recono­

cidos.  86-108,07

Suma y sigue ............  21,1.580,79

V/ y ' n t a m i e n t G '



PmupBesto otdiiiaMD Tolales por capltcias

p e s e t a s  p e s e t a s

Suma anterior.... 213.580,79

CAPITULO ¡I 
r e p r e s e n t a c ió n  .m u nic ipal

Articulo I .“—Del Ayuntamiento ..
— 2.“—Del Alcalde   ..........
— 3.°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ceja les  ju­
rados ..........•

CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Articulo 1 ."—Guardia Municipal.. 
— a." S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

CAPÍTULO IV 
p o l ic ía  urbana  y rural

Articulo 1,"—Alumbrado, servi­
dos eléctricos y 
mecánicos .........

— 2.“- Mercados y puestos
públicos .............

— 3.“—Mataderos....... .
— 3."—Guardería rural.......
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos.........
— 8.“—Gastos generales...

C A P IT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.“—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­

. nes municipales.,
— 2.* — R e c a u d a d o r e s

y Agentes..........
— 3."—P rem ios de recau­

dación...................
— 4.“—Partícipes en exac­

c io n e s  m unici­
p a les ..'................

CAPITULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Articijo 1.“—De o fic in a s  c e n ­
tr a le s .................

— 2 “—De otras oficinas ..

Suma y  sigue ■

100.746,52

Articulo 5."—Litigios...................  »
— 6.°—Contingentes.. . . . . .  458.607,77
— 7.“—C on trib u cion es e

impuestos..........
— 8."—Anuncios y sus­

cripciones ..........
— 9.“—Indemnizaciones.. . .
— 10. — C o m p ro m is o s

- varios............. -.
— 11.—Cargas por servi­

cios del Estado,...

8.333,33

1.686,66

3.-70P.33

3.583,33

331.201,25

75.062,50

727.543,11

24.265,31
170.383,12

194,37

154.262,39

1.541,66

27.500

4.16'6,66

320.572,60
60.638,75

CAPITULO Vil
S AL UBRI DAD E H I G I E N E

Artículo l.°—Aguas potables y re- 
sidunrias..............

— 2."—Limpieza de la vía
pública...............

— S.“—Cementerios............
— 4.°—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

— 5."--Desinfección............
— 6.“—Epidemias................

290.087,70

361,838,54 
31.702,81

40.191,97
31.410,52

»

782.935,07

PiesDpueslii nrúinatio Tolales p t  cipllplos

* PESETAS PESETAS

Suma anterior.

Artículo 8."— Inspección sanitaria
de locales............

— 9.°—Higiene pecuaria...
583,33
171,66

7.291,66

CAPITULO  VIH 
b e n e f ic e n c ia

Articulo 1.“—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . .

— 2.°—H o sp ita les  iiumici-
palea.................. .

— 3.“—Institnciones bené-
■ ficas municipales.

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. ..

191.745,20

2.166,66

190,011,92

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

.406.263,75

922.335,91

187.470,71

381.211..35

Artículo 1.“—Juntas locales---- --
— 2."—Fom ento de casas

baratas................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4,“—Retiros obreros.. . . .

3.250

-Atenciones diversas.

333,.33 
7.083,33 

14.600 
39.165,76

2.687,558,45

CAPÍTULO X
IN ST R U C C IÓ N  P ÚB L I CA

Articulo 1." —Prestaciones Ps- 
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ........ .̂........ 72.791,66

— 2." — Escuelas municipa­
les de instrucción

92.309;œprimaria...............
— 3.“—In stitu c io n es  es­

colares ................. 1,987,08
— 4."—E nseñan zas espe­

ciales.................... 25.097,50
- 5,“ —Escuelas y talleres 

profesionales . . . 7,882,70
— 6.' —Instituciones cuitii- 

rales..................... 60.261,87

CAPÍTULO XI
. O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 ." —Edificaciones.......... 26,960,62
— 2,“—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas ................... 500

— .3."—Vías públicas........... 321.283,04
— 6.“—Parques y jardines.. - 217.965,62

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona-
miento..................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3."—F er ia s , exposicio­
nes, con cu rsos, 
fu n c io n es y fes­
tejos................. .. »

CAPÍTULO XIV
M A N C 0  M U N 1 D A lí F, S

Artículo único. — M anco mimi- 
dades............................................. »

• Suma tj sigue . .

2.687.558,45

755.980,53-

383.92,3,78

64.432,42,

260.330,41

566.709,28

4.718,940,87
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_ Suma anterior, 
CAPÍTULO XV

e N T I lì A D K S M E N o H !i S
Articulo único. — F. ii t i d a d e s me­

nores ............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DK MUNICIPIOS

Artículo único.—Agrupación for­
zoso de Municipios...................

Preiupuesla criiinario folales por tapllalot

PESETAS PESETAS

...............  4.718.940,87

CAPITULO XVI1
I.M PREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos........

CAr?ÍTULO XVlil
RESni.TAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados................

S.895,84

63.490,17
63.490,17

C apItüLO IX .— ÍMPRI-VI.STOS 
Artículo único.—Para gastos de esta clase

C apítulo X ,— Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...................................

R E S U M E N

PESETAS
Capítulo L—Obligaciones generales.............  146,109,98

— IL—Vigilancia y seguridad..............  19.704,30
— ü¡.—Policía urbana y'Tural................ 59.457,14
— IV.—Gastos de recaudación................ 193.750
— V.—Personal y material de oficinas.. 66.583,33
— VI.—Salubridad e Higiene.................. 45.786,96
— VIL—Asistencia social...........................  3.416,66
— VIH,—Obras públicas.......................... 426.717,09
— IX,—Imprevistos........ ,..........................  5.895,84
— X.—Resultas......................................... »

‘ T otal........................ 960.421,30

Total....................................................  4.782.431,04,

E N S A _ N C H E
:^ÆE1S D E  TXJTSTTO

Dístribiíción de fondón por capiMos tj artículos del presupuesto 
Digente para satisfacer las obligaciones de dicho nies, acordada 
por ¡a Comisión municipal Permanente en cumplimiento a lo pre- 
_______umido en et artículo 565 del Estatuto Municipal_______

. C apítulo I.— O bligacionls generales - 
■Artículo 1,“—Pensiones..........................................

— 2.“—Operaciones de créditoiimnicipal..
— 3.“—Créditos reconocidos. ............
— 4.°—Litigios..................... ..........................
— 5,“—Contribuciones e impuestos...........
— 6.°—Indemnizaciones................................
— 7.°—Comproinisos varios......... ..............

Total del capítulo I .................

C apítulo II.— Vigilancia y seguridad 
Ai tícuio único.—Guardia Municipal.....................

C apítulo III,— P olicía urbana y rural 
Artíeulo único.—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos,...........................

C.APÍTULO iV''. -  G astos de recaudación 
Artículo tínico.—Gastos de recaudaci ón y co­

branza......................................

C apítulo V .— P ersonal  y m.aterial de
. OFICINAS

Artículo 1.'’—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .........................................

— 2.°—Personal técnico y facultativo___
Total del capítulo V ..............

•Capítulo VI.— S alubridad e H igiene 
Artículo único.-Aguas potables y residiiarias..

C apItui.o V il,— A sistencia social 
Articulo I."—Seguros sociales

— 2.“—Hetiros obreros.
— 3.“—Atenciones diversas

Total d e l  capLulo V il..............

C apitulo VIIL — O br.as públicas
Articulo I.“—F,d¡ficadones................................. ..

— - 2,“—Expropiaciones para apertura y en-
sanclie de las vías públicas..........

— 3,“—Vías públicas.....................................
— ■ 4.”—.Arbolado.

PESETAS

4.008,33
70.211,95
20,833,33

»
50.348,04

»
708,33

146.109,93

12.704,.30

59.457,14

193.750

64.. 375 
2.208,33

66.583.. 33

45.786,96

2.916,66
500

3.416,6 i

12.700

104.166,66
276.658,46
33.191,97

S E C R E S T A R IA
S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su c/ííi/í//lo y  fecha de celebración

DÍA . 
de la subasta

7 julio

11

14

o b j e t o  d e  la  s u b a s t a  p e s e t a s

SUBASTAS
Obras de ampliación y reforma del 

edificio sito en la plaza de Chain­
. beri, con destino a Casa de Socorro,

Juzgado Municipal y Tenencia de 
Alcaidía del distrito de Chamberí.
Presupuesto........... ............................ 319.926,48

Construcción de nn Mercado y Mata­
dero de aves, qne habrá de ser em­
plazado, formando parte del Mata­
dero general y Mercado de ganados, 
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos.
Presupuesto........................................  909.694,87

Suministro de efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro afíos.
Importe anual calculado...................  8.000

Para peelamacloiies por diez días, 
que empiezan a eontapse desde el 
siguiente al en que áparezea el 
anuneio en el <Bofetín oñelaU de la 
provineia, y tepmtnan en la feeha 
que al margen se exprese:

Suministro de los materiales necesa­
rios para la sustitución de los actua­
les mecheros por otros multibec, del 
tipo más moderno, con destino al 
alumbrado público de esta Corte, 
Tipo libre............................................

T o t a l  d e l  c a p ít u l o  VIH........... ....... 426.717,09

La_ Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 15 de enero último, con san­
ción del Pleno en la de 22 de febrero siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar ei suministro de efectos de alfarería con 
destino al Ramo de .Arbolado, Parques y Jardines durante cuatro 
años, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios t pos redactados al efecto, y por importe anual calcula­
do de 8.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previameiite_ como fianza provisional la cantidad de 40u pese­
tas en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la

AvunterTiiento,de hadr £U
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definitiva de 800 pesetas, que !e será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de julio de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo sefíor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este amincio en el Boletín 
oficial de la provincia basta el anterior a! en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien iiasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amiycia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejü.

Modelo de proposición '
que El eberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a  ta subasta de suministro de efectos de alfarería con destino al /tamo  
de Arbolado, ParQties i/ Jardines),*
D. . . . ,  que vive . . . .  enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el suministro de efectos de 
alfarería con destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines 
durante cuatro años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día de ... de 19..., conforme en un todo con las mismus se 
cómpremele a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja de tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada"oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 2B de marzo de 1929.

(Fecha y  firma del proponente.)

RECTIFICACION
Habiéndose incurrido en algunos errores en el anuncio publi­

cado en este periódico el día 19 del pasado mayo, relativo a la 
subasta de construcción de un Mercado en el barrio de Antón 
Martín, señalada para el 30 del que cursa, el excelentísimo señor 
Alcalde, por decreto fecha de hoy. se ha servido disponer sea 
aquélla suspendida ínterin se procede a un detenido estudio de 
los pliegos de condiciones.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

C O N C U R S O S

Convocatoria para la provisión de una plaza de Topógrafo 
de Cementerios

■ B A S E S
Primera. Es objeto del presente concurso-oposición la pro­

visión de lina plaza de Topógrafo de Cementerios, dotada en pre­
supuesto con el haber anual de 3.500 pesetas.

Segunda. Los aspirantes deberán justificar docunientsimeiite 
los siguientes extremos;

a) Ser mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y cinco 
en la fecha en que termine el plazo para la presentación de ins­
tancias.

b) Haber observado buena coii'diicta; y
c) Carecer de antecedentes penales y no estar pendiente de 

causa alguna,
d) Estar en posesión del titulo de Topógrafo,
Estarán exentos del limite de edad los que en la actualidad 

desempeñen alguna clase de fundón facultativa en este Ayunta­
miento.

Tercera. Se someterán a los ejercicios de campo en el lugar 
que se les imüque. Estos ejercidos serán: uno, de levantamiento 
del plano de una parcela de terreno, y otro, de una planta de

construcción de edificio, galería o elemento arquitectónico, o ve­
rificación de éste ya replanteado, según elija y disponga el Tri­
bunal.

Cuarta. Los cálculos de cubicación y ejecución gráfica, a 
escala y papel tela, como complemento de los irebajos de campo- 
que constituyen el,ejercicio o trabajo de gabinete, que se efectua­
rán bajo la inspección del Tribunal en las oficinas mimicipales.

Quinta. Las solicitudes para tomar parte eti el concurso- 
oposición deberán presentarse en el Registro general del exce­
lentísimo Ayuntamiento durante las horas hábiles de oficina, 
dentro del termino de un mes, a partir de la tedia siguiente al 
a 11 lindo de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando los docmiieiitos acreditativos de los extremos que 
comprende la base segunda, asi como el resguardo del pago de 
30 pesetas en conceplo de derechos de examen.

Sexta, El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos estará 
constituido por un señor Concejal, un Arquitecto y un titular 
oficial de Escuela especial.

Séptima. Al finalizarlos ejercicios el Tribunal elevará a la 
Comisión municipal Permanente propuesta unipersonal, pudiendn 
proponer se declare desierto el concnrso-ópos'ción si ninguno de 
ios aspirantes reuniese la aptitud suficiente para el desempeño 
del cargo.

Madrid, 3 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Convoeatopla para la provisión, mediante oposición, de una 
plaza de Profesor de quinta clase de arpa de la Banda 

M u n ic ip a l

B A S E S
Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 

plaza de Profesor de quinta dase de arpa de ia Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de .3.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes; '

o) Ser español, de uno u otro sexo, y estar comprendido 
entre los diez y ocho y los treinta y cinco años.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta;

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regi.stro ge­
neral de ia Secretaría los días liábife,s, durante el plazo de im mes, 
a contar desde el día siguiente al de lá publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos:

(x) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación del Registro Central de Penados y rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la .Alcaidía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia, '
d) Certificación de servic os y méritos, o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviere.
e) Certificación fnctt tativa que acredite qite no se padece

enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional, '

f) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pssetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tribunal de­
signará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorisl, debiendo los interesados pre­
sentarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejer­
cidos. Estos consistirán en una obra estudiada; Fantasía para 
arpa, de Noel Gallón, y eii otra, de lectura a primera vista, de­
signada por el Tribunal, '

El Tribunal calificador estará compuesto por un señor Con­
cejal designado por la .Alcaldía Presidencia, como Presidente, y 
como Vocales, los señores Director artístico, y Subdirector de la 
Banda, un Profesor ajeno a la Corporación, y otro de la Banda, 
designado por su Director. Este Tribunal hará en su día a lu 
Comisióti municipal Permanente la projiuesta unipersonal del 
opositor que a su juicio deba ocupar la plaza de que se trata.

Madrid. 3 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuinplimietito del acuerdo adoptado por la Comisión numi- 
cipal Permanente en 28 del pasado, el excelentísimo .-\yantamien- 
to de Madrid admhirá, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del ala siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de !a provincia, todos los planes e ideas que se 
le sometan para resolver el problema de la carestía de la vivien­
da, debiendo contener las proposiciones los-siguientes datos, ade­
más de cuantos crean necesarios aportar los concursantes:

Primero. Número aproximado de viviendas que se obligu a 
construir, determinando la clase de las mismas y el periodo de
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tiempo en que el plan ha de ser desarrollado. Estas habrán de 
ajustarse a las comliciones señaladas en las leyes sobre vivien­
das protegidas.

Segundo. Auxiiios que solicitan del Ayuntamiento dentro de 
los que expresamente se autorizan por la legislación vigente y co­
laboración que se ofrece.

Tercero. Garantía de cumplimiento de las obligaciones que 
se contraigan.

Las proposiciones irán acompañadas d-̂  ios testimonios nece­
sarios para comprobar la organización técnica y económica con 
qne cuenta el proponente para realizar su proposición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar la proposi­
ción o proposiciones que le parezcan más ventajosas o de recha­
zarlas t o d í J S .  -

Aceptada una proposición, el .̂ Xyimtnmiento c-nvendrá con su 
autor laá condiciones necesarias para el desarrollo y eficacia de 
aquélla, tdtimándose todos los detalles del contrato

Madrid, 4 de junio de 19.30,—-El Secretario, M. Berdejo.-

A N U N C I O S
La Comisión mutiicipal Permanente Jia acordado, en sesión 

de .30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para coniratar el suministro de los ma­
teriales necesarios para la sustitución de los actuales mecheros 
por otros multibec, del tipo más moderno, para el alumbrado pú­
blico de esta Corte.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en d  Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes C'Ultra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de junio de 19t0.—El Secretario, M. Bhrdejo.

En l umpümiento de lo determinado en las disposiciones vi­
gentes, queda expuesto a! público en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, contados 
desile el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, e! expediente instruido para habilitar un 
crédito extraordinario de 45.000 pesetas en el capitulo VI, artícu­
lo 1.“, concepto 21 i bis, «Para instalar nueva calefacción en la 
primera Casa Consistorial», obteniéndose la expresada cantidad 
mediante iransferencia dei remanente que arrojó la liquidación dei 
presupuesto del ejerció anterior, después de incorporados al ordi­
nario del actual las obligaciones pendientes de pago, existencias 
en Caja en 31 de diciembre de 1929 y los créditos pendientes de 
cobro, cuyo acuerdo ha sido adoptado por la Comisión municipal 
Permanènte en la sesión celebrada el din 4 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, previnién­
dole que durante el expresado plazo y los ocho días siguientes 
podrán formularse cuantas reclamaciones ii observaciones se es­
timen convenientes.

Madrid, 6 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de (o determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al publico en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días hábiles, contados des­
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín ufi- 
vial de la provincia, el expediente instruido para suplemeiitar en 
19.306,50 pesetas el crédito íigurado en el capítulo VIII, artícu­
lo s .', concepto 449 del vigente presupuesto ordinario de gastos, 
mediante transferencia de igual cantidad del remanente que resul­
tó al liquidarse en 31 de diciembre último ei presupuesto del ejer­
cicio de 1929, cuyo acuerdo ha sido adoptado por la Comisión mu­
nicipal Permenente en sesión celebrada el día 28 de mayo próxi­
mo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, ,3 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

Vistos instancia proyecto y resguardo de constitución de fian­
za, documentos todos presentados por D. Cayetano .Agnado e 
¡barra, Director general de la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en esta capital 
desde la plaza de Legazpi, por el Puente de la Princesa y calle de 
Antonia López hasta la salida del Puente de Toledo, se anuncia

en la G«ce/íi de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia la 
petición indicada para que puedan presentarse otras en competen­
cia, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos 
de constitución de fianza, en el término de nn mes, contado desde 
la fecha en que el anuncio se publique, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 81 del reglametito de 24 de mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Las peticiones se presentarán.en el Registro general, en las 
horas de oficina. '

Madrid, 3 de junio de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Pardo proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
mero i2 de la calle de Tizíano. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por .escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anunci), lo que estimen convt - 
niente. ■

Madrid, S de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En ctimplimiento a lo dispuesto en eí artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que n. Juan Cámara proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 145 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Gresa Arpio proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 2 de la calle de las Peñuelas;

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días,-a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1930. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Martín Gras proyecta instalar un electromotor 
de 2,60 caballos de fuerza en la casa número 52 de la calle de la 
Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Vladrid, 13 de mayo de 1930,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Ugina proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 2,5ü caballos en la casa número 17 de la calle de 
Meléndez Valdés

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ta fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciimpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Fernández proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de Calvo 
Asensio, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, á contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡3 de mayo de 1930.—el Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Pérez Vaquero proyecta establecer una itupren- 
ta e instalar uti electromotor de 0,2.5 caballos de fuerza en la casa 
número 14 de la calle de Arriaza,

-̂Ayuntamiento de • id
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alc^ldia Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, D de mayo de 19,30,—El Secretario M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de- la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel PelSez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 8 de la calle del Marqués de Toca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveni nte.

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. plegario Campos y Compañía proyectan instalar un surii- 
dor de gasolina de 2,.300 litros en la casa número 12 de la calle 
de t)’Dontiell. . . , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Diez proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la { asa número 8 del Callejón de Lozoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo. ’

En cumpiimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vito Nieto proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 17 de la cal e de Valderribas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de uiiince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jorge Diez proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa números 12 y 14 de la calle de Leganitos.

Las personas que se conside-en perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930.-El Secretario,.M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los señores Hijos de Arias proyectan instalar una caldera de 
vapor en la casa número 1 de la calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del prt-sente anuncio, lo que estiniPii conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 6 de la calle del Grufai.

Las personas qae se consideren perjudicabas por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Resumen estadístico de los seroicios ps estados durante el mes de 
mayo de 193Í/, con expresión de los lectores que concurrieron

En cumplimiento a lo di-^puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas itmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Serrano proyecta establecer mía casquería en 
la casa número 31 de ia calle de Almendrales.

Las personas que se consideren perjuditadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contur desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo. •

PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

Diarios de Madrid.........................
Idem de provincias.......................
Idem del extranjero......................
Revistas españolas.......................
Idem extranjeras...........................
Varios.............................................

Total

4.009
1.82U
1,096
6.431

903
390

14,649

Numero de lectores, 4,312.

B I B L I O T E C A S C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de mayo de ¡930

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

Circulante literaria.. . .  .......... 753 ’ .
Idem musical.............................. 283
Parque de Madrid.................... 767
Idem del O e s te ......................... 893
Idem Zoológico......................... 2-52
Infantil............... ...................... 1.721

Totales..................... 4.669

VOLU.HENES 
servidos .

263
59

767
893
252

1.721

3.955

Tarjetas nuevas, 6.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia l  de mayo
de 1930

Que la instancia suscrita por varios funcionarios en solicimd 
de que en el proyecto de nuevo reglamento del Montepío se 
transcriba integro el articulo 30 del de 1887 se tenga en cuenta 
al estudiar la reforma de aquél. _

Que igual acuerdo recaiga en la suscrita por D. Francisco Te- 
rol sobre aclaración del reglamento respecto a dualidad de pen­
siones, j - p

Que los ponentes para la reforma del reglamento, señores Se­
cretario, Contador, Tesorero, Mesonero Romanos y Vallespinosa 
en unión del señor Presidente, se reúnan a la mayor brevedad 
para formular el anteproyecto en vista de las diversas peticiones 
y demás que estimen convenientes, para someterlo a resolución 
del Consejo en sesión extraordinaria, a ser posible antes de la pri­
mera ordinaria. .

Conceder al Ofici.sl D. Pe.Iro de Górgolas Urdampdleta, en­
cargado de la oficina del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos y registro de solares, el abono al Montepío del descuen­
to correspondiente por la gratificación de 5.039 pesetas que el ex­
celentísimo Ayuntamiento le lia coiKedido a efecto.s pasivos, que­
dando este acuerdo sometido a lo que el excelentísimo .Ayunta­
miento resuelva sobre el abono de haberes pasivos del personal 
cuyos derechos no estuviesen adquiridos o constituidos a ia fecha 
en que entró en vigor el Estatuto Municipal, y con la advertencia 
de que el derecho pasivo no se adquiere, según precepto regla­
mentario, hasta ios dos años a partir del primer descuento hecho 
sobre las gratificaciones al empleado.
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Aceptar la designación de la Federación de Empleados y Obre­
ros municipales de D. Ildefonso Alier Torrnella para formar par­
te de la Junta administrativa de la Caja de Anticipos y designar al 
Vocal del seno del Consejo D, Vicente Moran de Burgos para la 
misma Junta, en uso de la facultad que le concede el párrafo 3 “ 
de! artículo 41 del'reglamento, leforiiiado en 12 de novieiiibre 
de 1924.

Conceder una gratificación al personal que ha tomado parte 
en los trabajos extraordinarios ocasionados por la revista anual 
de pensionistas.

Aciierríos adopíados en la ¡unta ceielirada el dia 2 de junio 
de 1930

Ib petición del señor Delegado de la Junta administrativa 
de la Laja de Anticipos para ampliar el capital de la misma, por 
falta de tumiero de tres señores Vocales para tomar acuerdo, se 
acordó dejarla sobre la mesa y dar cuenta en la sesión extraor­
dinaria que se lia de celebrar para tratar de la reforma del regla­
mento.

Autorizar al Tesorero del Montem'o, D. Francisco Díaz Villar, 
para que perciba de las oficinas del Banco de España el imp rte 
de los siguientes valores de propiedad de este fondo, y que han 
sido amortizados: cinco Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868, números 220,142, 220,144, 220.653, 337 179 
y 33/.2 :1 , bajo resguardo número 648.604; mía Obligación de! 
Empréstito de Expropiaciones del Interior número 36.194, bajo 
resguardo número 121 972. igualmente se ha servido autorizar la 
inversión de sn importe en valores, a fin de que no esté imoro- 
diictivo. ^

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día W de 77 10 1/0  

■ de ¡930
^^ii^der a dona Basilísa Magallanes Palacios, viuda de don 

Rufino Gutiérrez del Soto, Jefe de Administración, jubilado, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 2.666,66 pesetas

• la rehabifítación de pensión solicitada por doña Eiilo-
gia Niiñez Vallejo de su madre doña Carmen Vallejo, por no con- 
curnr los requisitos que exige el articulo 30 del reglamento de 1S87

Conceder a doña María de los Dolores Royo Ponce, viuda dé 
Boig Taboas, Oficial de Administración, el socorro de 

1.6K) pesetas.
Conceder a D, Manuel Fernández Bienvenido, tutor de los me­

nores del Ordenanza de Casas de Socorro D. Vicente Carrasco, 
Lu!^ y Teresa Carrasco, el socorro de 1.267,,50 pesetas.

Conceder a doña Pilar García Rodríguez, viuda de D. Francis­
co Grande Colao, Oficial de Contabilidad, el socorro de 1 800 
pesetas. '

L I C E N C I A  S E X  P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia. urbana)

D. Joaquín Poch, Alejandro Saint Aiihln, I, lechería.
D. Manuel Fernández, plaza del Angel, 16, óptica. ’
D. Leoncio Ramírez, Antonio López, 16, frutería.
D. Rafael Escarpa, Atajillo, 45, taberna.
D. Luis Ruiz, Carretas, 10, relojería.
D. M. Alvarez e hijos, Casado del Alisal, 14, loza fma.
D. Demetrio Muñoz, Coruña, 6, lechería.
D. Francisco Platero, Costanilla de los Capuchinos, 3, platería 
D. Evaristo Venero, Desengaño, 12, huéspedes '
D. Bernabé Gil, Espoz y Mina, 32, huevería.
D. Doroteo Bonache, Fernán Caballero, 14, taberna,
D. KarI Knapp, Fernán Flor, íduplicado, perfumería 
D. Julián Moreno, Jesús, 14, peluquería. '
D. Alejandro Marañón, Londres, 10, lechería.
D. Gregorio Gallardo, Niíñez de Arce,7y 9, material eléctrico 
Nitratos de Chile, O'Donnell, 7, abonos. '
D. Joaquín Domínguez, Oviedo, 5, verdulería y frutería.
D. Julián ÍDiaz, Pez, 23, neluqitería,
D. Emilio Gaitero, Pi y Margall. 5, sastre.
D. Roberto de la Cruz, Pi y Margall, 12, peluquería.
D. Eloy Diez, Avenida de la Plaza de Toros. 10, almoneda 
Doña Prudencia Martínez, Puerta del Sol, 15, tejidos,
D, Gerardo Gómez, paseo del Rey, 6, taberna.
D. R. C. Bergoiignan, Sagasta, 15, neumáticos.
D. Angel Izquierdo, Santiago el Verde, 2, baúles.

D. Emilio González, Torrijas, 7, calzados.
D. Laureano Urcarey, Mayor, 73, baúles.
D. Franciscq Domínguez, Preciados, 33, academia. '
D. Luis Slices, Pedro Tejeiro, 3, comestibles.
D. Juan Carrióii, Narváez, 28, depósito de materiales,
D. Alejandro Hernández, Alcalá, 166, café. ,
D. Francisco López, Conde Duque, 46 y 48, lechería.
D. Rafael Reguera, Gravina, 2, papel de fumar.
D. Antonio Corral, Alcántara, 26, grabado y vidrios.
D. Hilario Zazo, Ancora, 2, lechería.
Doña María Ozcáriz, Arenal, 4, modista. .
D. Pedro Martín, Ave María, 12, fruías. ,
Banco de Crédito Local, Alcalá, 22, oficina.
D. Laureano Apezarena, .Alcalá, 22, sastre.
D. Angel Puerta, Bravo Murillo, 182, papel de fumar,
D. Anioiiio Ritiz, Cádiz, 7, sastre.
D. José Avila, Travesía del Conde Duque, 7, taberna. 
Barrasa y López, Carretas, 39, sastre.
Unión Naval de Levante, plaza de las Cortes. 7, oficina.
D. Leoncio Navarro, Cliumica, 25, comisionista.
D. Arturo Delgado, Carretas, 39, peletería.
D Vicente de Vicente, paseo de las Delicias, 145, confitería. 
Doña Vicenta Pérez, General Alvarez de Castro, 13, encua­

dernación. ■
D. José Vicente, Escostira, 23, fábrica de churros.
Doña Ana Lnque, Hermosiila, 53, frutas 
D. Serafín Puente, Hortaleza, 140, frutas.

P op el N e g o c ia d o  4 ." robras>

Construcción; Tomás Cuesta, 26; Francisco Requena, lote nú­
mero 85; Martínez Izquierdo, sin niímero; Piarte, sin número; 
Francos Rodríguez, 57, y Burgos, 3.

Reformas: Topete, 36; Jerónima Llórente, 33; Alvarado, 22; 
San Bernardo, 25; Marqués de Urqntjo, 19; Ferraz, 68; Luisa Fer­
nanda, 93; San Mateo, 7 y 9, y Hortaleza, 83 y 96.

Revocos: Infantas, 3; Escorial, 5, y Alcalá” 192.
Montacargas; Luisa Fernanda, 23,
Ascensor: Amnistía, 10,

Por la  Seeeión de Obras de Cons- 
triieelón en el Ensanche, desde 
:- el 31 de mayo al 6 de junio -:

Revocos: Nueva del Berro, 2; Lagasca, 41; Ercilla, 5; Emba­
jadores, 115; Manzanares, 10; Granada, 4; Valderribas, 2 provi­
sional; Santa Engracia, 6, 29 y 145; Martín de Vargas, 3; glorieta 
de Quevedo, 4; Cardenal Cisneros, 6; paseo de las Acacias, 3, 
Bravo Murillo, 4 y 30; Principe de Vergara, 46; Peñiielas, 34; 
Galileo, 2í), y Manuel Cortina, I- ,

Vallado de solares: Zurbano, 60; Sebastián Herrera, 13, v 
O’Donnell, 38. . ’ ’ ^

Paso de carruajes: Santa Engracia, 124 y 1!6; Espronceda, 10; 
Principe de Vergara, ,35 y 83, y paseo Imperial, sin número.

Pintar balcones: Cristóbal Bordíu, 14. '
Construcción de fincas: Jitan Bravo, 55; Diego de León. 46; 

General Porlier, 38, 6/ provisional y 40 du.dicado; Padilla, sin nú­
mero; pasadizo de|Méndez Alvaro, 9i;Cáceres, 14; paseo Impe­
rial, 17; Murcia, sin ninnerò, con vuelta a Riego; Lombía, 92 y 94; 
Cristóbal Bordíu, sin número; Alcalá, 126; Fernando el Católi­
co, I; paseo de Santa .María de la Cabeza, 3 duplicado; Guillermo 
de Osma, con vuelta a la plaza de la Beata Mariana de Jesús; 
Jorge Juan, 78; Velazquez, 92; Pinar, 7; Granada, con vuelta a 
Juan de Urbieta; Trafalgar, 11; Méndez Alvaro, con fachadas a 
General Lacy y Delicias; Miguel AngH, 6 duplicado; Alonso Mar- 
tos, 3; Méndez .Alvaro, 13; Andrés Mellado, 76; Menorca, 23; 
Blasco de Garay, 16; Murcia, 26; Lista, 88; Alcalde Sáinz de Ba­
randa, 42; Bretón de los Herreros, 7; Francisca Moreno, 6; Ra­
fael Calvo, 19; paseo de las Yeserías, 19; Bravo Murillo, 26 y 
Ríos Rosas, 6.

Ubras de reforma: Príncipe de Vergara, 14; Diego de León, 33; 
Claudio Coello, 6; Conde de Aranda. 15; José Marañón, sin nú­
mero; Blanca de Navarra, 5; Lagasca, 75; paseo de la Castella­
na, 11; Santa Engracia, .33; Jordán, 14; glorieta de Quevedo, 9; 
Manuel Sil vela, 8; Almagro, 16; Sebastián Elcano, 9; Trafal­
gar, 27; Jerónimo de la Quintana, 2; General Orda, 9; Hermosi­
ila, 12; Martín de Vargas, 3; Tnrragona, 20; Monteleón, 35; pa­
seo de la Florida, 17; Segovia, 39, y paseo Imperial, 27.

Construcción de pabellones: Leganitos, 17, y Melétidez Val- 
dés, 51.

Obras de rrp^ación: Jordán, 14; Fueiicarral, 1.59; Ibiza, 26; 
paseo de las Delicias, 60, esquina a Ciudad Real; Cáceres, 8 y 
Vinato, 24

Obras de ampliación: Principe de Vergara, 84 moderno. 
Construcción de nave: Ramírez de Prado, .5,
Construcción de muro de cerramiento: Ponzano, 45.
Pintar portadas: Ronda de Segovia, 7; General Pardiflas, 15;

.yuntaíiiíeotO' de MUt O: r
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paseo de las Delicias, 137; Francisco Ricci, sin número; Cardenal 
Cisneros, 65 y 67; Cristóbal Bordíu, 2; Embajadores, 115; Ave­
nida de la Plaza de Toros, 5; Gaztambide, 29; líodrignez San Pe-, 
dro, 10? Bravo Mnrillo, 65; Pacifico, 2Í; Ronda de Atocha, 28; 
Torrijos, 43; Marqués de Uiqnijo, 48. y San Bernardo, 124,

Colocaciúii de toldos: plaza de Olavide, 10; Ayala, 7, y Blas­
co de Caray, 18.

Alquilar: Villanueva, 21.
Pintar verjas: Manuel Si!vela, 6; Diego de León, 55, y paseo 

de la Castellana, 56 moderno.
Pintar ventanas; Lagasca, 66, con vuelta a Ayala, 26. .
Pintar valla: Zurbano, 46 duplicado.
Derribo de cobertizo; Espronceda, con vuelta a Fernández de 

la Hoz.
Colocación de muestras: Ríos Rosas, 21; Peñuelas, 4; Francis­

co Ricci, 11; Francisco S,ilvela, 73; Alberto Aguilera, 36; Príncipe 
de Vergara, 28; Blasco de Caray, 18; paseo de las LJelicias, 137; 
Lista, 97, y Padilla, 131.

Derribo de finca: Sagunto, 10 duplicado.
Vaciado y explatiación de solar: Romero Robledo, con vuelta 

a Martin de los Heros,
Colocación de farolas: Príncipe de Vergara, 42 y 44; General 

Porlier, 3; Eloy Gonzalo, 14; Alcalá. 81; paseo de las Delicias, 23 
y 156; Bravo Murillo, 34; Gonzalo de Córdova, 20; San "Bernar­
do, 124, y glorieta de Embajadores, esquina n Embajadores.

Instalacióti de ascensores: Andrés Mellado, 5; Fernando el 
Santo, 40; Zurbarán, 5; Princesa, 52; Velazquez, 10; Santa En­
gracia, 105; Fnencarral, 127, y Acuerdo, 31.

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y Raslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la ídem ¡d,, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 55- '
Acometer bajadas de aguas pluviales, I ,
Permiso para bajar a la alcantarl'la general, !.
Tolal, 68.

C E M E N T E R IO S

Aiifomncíones t¡e enterramiento en ¡as cnatio Sacramentales, 
áesde et 28 de maya al 3 de Junio de 1930 ■

San Justo.........
San Lorenzo.... 
Santa María . .. 
San isidro........

Aiitonzacifínes por enterram iento de cadúveres o restos proce* 
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce- 
nietiterio, o bien dentro de los mismos:

San Isidro..............................................................................
T otal..................................

15

_ 2 _

17
NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del excelíutísinuj Ayuutaniienio Pleno, sesión de 30 de septiembre último» 
desde et 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I l i  T  E R V  E li  C I O H

Cotización en Bolsa de los oalores mtmicipales durante ios días que se expresan

Anterior mu 2g IJÍH 30 Diu 31 DE 2 Dia 3

Empréstito de 1HH8.- Ubligacioite« de 100 pesetas, al
3 por lOO................................................................................... 99 9/q 99 » 99 » 99,75 »

Expropiaciones ea el Interior.—Obligacii nes de 500 pese-
tas, al 5 por 100. (P., 1909)................................................... 94 94 » 94 » » * »

Empréstito' de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100....................................... 92,25 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100 (E 1915) ................................... 91 » 94

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5UU pesepas, al
5 por 100........................................................... ....................... 90,80 » » 90 90

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, a! 
5 por 100................................................................................... 90 90 » 90 » /í 90

Empréstito de 1923. - Obligaciones de 500 pesetas, al .5,50 
por 100 ................... ................................................................ 95 » » 94,50 » y> 94

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 
por 100...................................................................................... 94 94,50 » 94 » 94 .94

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................................... 87,25 87,25 » » 87,2.5 » 87,25

E N S A N C H E

iiiptesos y payos verificados por ciienla del presupuesto de ¡930

I N G R E S O S

C A P Í  T 11 I. O S

1. “—R eñías................................... ................................................
2. °—Aproveclmmiento de bienes coimiimles......................
3. °—Subvenciones..................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos..............................................
5. °— Contribuciones especiales................  ........................ <........
6. °—Cuotas, recargos y partici|)acioiies ea tributos nacionales,
r.‘’-Mnlta.s...........................................................................................
8.“- Resultas.. ......................................................... .........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T ütai...............

C R E D I.T O S

presupuestos 

î esQtüñ '

60.000 
1.000 

183.624 
100.000 

12,500.000 
»

1.305.404,24
14.150.023,24

14.150.028,24

INCiUESOS PORMAI.IZAIKIS

Hasta el 3.t 
de mayo de 1930

Pesetas

910,31
»

162,684,67
»

3.569.817,89
i

13.958.268,30
17,691.681,17

58.886,63
17.750.567,80

[3el 31 de mayo 
al 6 de junio 

de 1930

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 6 

de junio de 1930

Pesetas

910,31
»

162.684,67
»

3.569.817,69
>1

13.958.268,30
'l7.69L6SI,17

58.886,63
17.150.567.80
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P A G O  S

C A P Í T U L O S

í.®—Obligaciones generales...................
2. °—Vigilancia y seguridad.........
3, “—Poiicia urbana y rural........
1,“—Gastos de recaudación......................
5, ®—Personal y material de oficinas . . . .
6, "—Salubridad e H igiene.........
7, “—Asistencia social..................
8, ®—Obras públicas......................
9, ®—imprevistos.........................
10, —Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

1.696.021.32
219.611,75
713.485,84
788.750
9.55.000

3,664.6a3,75
55,000

5.986.805,44
70.750,14

»

14.150.028,24

14.150 028,24

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 30 
de mayo de 1930

Del 31 de mayo 
al 6 de jumo 

de 19.30

Total de pagos 
hasta el 6 

de ¡aaio de ¡930

Pesetas Pesetas Pesetas

182.407,45 
57.147,85 

159.240.00 
2.37,544,13 
315.742,.31 
539.428,49 

8.606,20 
1.192.155,31 

7.833,32 
2.242.151,88

55,55
11.123.65 

588,07
» '

63.582.66 
141.009,20

2.191,70 
81.864,^ 

» '
223.627,86

182.463
68.271,50

159.828.13
237.544.13 
379,324,97 
631.037,69

10,797,90
1,274.020,07

7.833,32
2.466.779,74

4.954.257 524.643,37 5.478.900,37
J5 » »

4.954.257 524.643,37 5.478.900,37

B A L A N C E

Ingresos formalizados............................................................

PESETAS PESETAS

17*691.681,17

» 17.691.681,17

5.420.013,74

Idem devueltos....................................................................................
Idem líquidos..... ......................................................................

Pagos ejecutados.............................................................................................................■ ............ 5.478,900,37
58.886,63

»
Idem reintegrados........................................................................
Idem líquidos...........................................................................

Existencia en Deposiíarta........................................ 12.271.667,43

I N T E R I O R

ingresna y pagos reali gados por cuenta dei nresnpnesro de 1030

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. ®—Rentas....................................................................................
2. ®—Aprovechamientos de bienes comunales....................  .,
3. "—Subvenciones .......................................................................
1.®—Sérvídos miinicipaüzados.......................................................
5.®—Eventuales e imprevistos........................................................
0.“—Arbitrios con fines no fiscales..............................................
7.°— Contribitciones especiales.......................................................
3.®—Derechos y tasas.......................................................................
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10.“—imposición municipal.......................................... ..............  . . .
1L°—Multas................................................................................. ....
12. '—Mancomunidades........................ ..........................................
13. ®—Entidades menores................................................................
14. ®—Agrupación forzosa de! Municipio.....................................
15. “—ResiiIlHB................................................................. ..............

Sumas............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................

T otal db inqrbsos...........................

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Pesetas

INUIÍESÜS FORMAl.lZADOS

Hastn el 31 
de mayo de 1930

Mesetas

Del 1 al 7 
de lanío de 1930

f^eseitia

Total de iagresos 
hasta el 7 

de junio de 1930

Hestiiuh

479.957,68 135.266,11 7.525 142,791,11
1.251.500 570,213,61 » 570.213,61

» » » 3>
»

2.056.491,82 227.452,58 » 227.452,58
40.000 652,50 » 652,50

397 939 » »
17.884.951,18 6.807.772,03 36L420,72 7.172,192,75
20 087.045,61 3.665.960,62 » 3.665,960,62
.34.353 000 12.462,055,03 458.742,66 12.920.797,69

426.000 165.129,24 » 165.129,24
J> » » »
» a » »

n » y>
15.115.557.56 16.023.878,14 864,47 ! 6.024.742,61
92.092.382,85 40.058.379,86 831,552,85 40.889.932,71

44.512,63 430,42 44.943,05
92.092.382,85 40.102.892,49 831.983,27 40.934.875,76

A v u n t a r t i i e r



C it IÎ n I T o  S
«litar izados

PAtiüS EIECIITAIIOS

C A P I T U L O S  .
Hasta el 31 

de mayo de 1930

Htísetas

Del 1 al 7 
de junio de 193Ü

Fd suina

r»!h) de pagos 
hasta el 7 

de junio de 1M30

Pesetas

1 Obligaciones uenerales.................... .. ................ - ............. 24.676.594,67 8.682.041,69 128.274,91 8.810.316,60
2.°— R('presen 1 arjón mtinicípnl................ ....................................... 251.750 89.285,78 17.208,32 106.494.10
3.°— Vigilancia y segnridttd............................................................... 5,139.002 1.428.442,35 388.88.5,94 1.817.328,29
4.°—Policía urbana y rural............................................. ................. 11.309.267,33 ■ 3.272.633,20 76.529,35 3.349.162,55
5."—Recaudación............................................................................... 2.657,873,75 890.551,56 46.214,32 . 936.705,88
6.“—Personal y material de uliiinas, . . .  ......................... •........ 5.096.270,75 1.753.816,02 340.180,94 ■2.093,996.96
7.“—Salubridad e Hiei'-ne. ......................................................... . . 10.824.168,75 2.945.701,27 504.519,34 3.450.220,61
8.“—Beneficencia,........... .................................................................. 5.044.801,10 1.505.511,93 229.618,24 1.735.130,17
9.“—Asistencia social................................ . ............ ...................... 345.489,25 89.437,32 4.708,40 94.145.72

5.2,52.890.90 1.792.274,98 
1.698.330,80

237.168,26 2.029.443,24
1 1 Obras públicas............... ....................... ............................. .... 7.791.625,66 58.155,46 1.756.486,26
12,°— Montes.......................................................................................... 1.500 375 375 750
13."—Foinenio de li>s inieiesr-s comunales..................................... 23.700 7.000 5.500 12.500
14.“—Mancomunidades........................ ........ ............................. » » »
15.“—Enfidades menores................. .................................................... » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio................................. ......... » A
17. “—iniprevíslos.............................................................
18. “—Resultas............................................. '..............................

761.832,08
8.184.347,02

56.158,97
2,943.373,08

10.636,41
78,049,36

66 795,38 
3.021.422,44

, , Sumas.............. ................................ 87.381.172,31 27,154.933,95 2.126.024,25 29.280.958,20
Pagos por devoiliciones de ingresos......... ...................................... » 155.218,20 3,839,85 159.058,05

Total UE PAGOS..........................  ■ 87.361.172,31 27.310.152,15 2.129.864,10 29.440.016,25

B A L A N C E

Ittî rcMus furiiiiili'£itt]iin . . . . .
Idem devueltos.......................

Pagos realizados.. 
ídem reintegrados.

PESETAS

40.889.932,71
¡59.058,05

29.280.958,20
44.943,05

Existencia en Depositaría.

PESETAS

40.730.874,66

29.236.015,15
11.494.859,51

Madrid, 9 de junio de 1930.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  m U N I C I P A L E S
■ V Í A .S  1 ^ - C T B L I G A .S

N r  E R I o  R

Oóras e/eciiladas y en ctirso de ejecución diiinnri los días 
del 30 de mat/o al 5 de Junio de J930

Aeeras
López de Hoyos, Goya, Cruz, Alberto Boscli, Carnero, Car­

los III, Pirineos, Ventosa, Arganzuela, Doña Beren^iiela, Carta­
gena, plaza de la Constitución, Rafael Salillas, bilva, Abada, 
IJesengano, Yeseros, Piainonte, plaza del Progreso, Jaime Vera, 
Postigo de San Martín, Toledo, Alcalá, Corredera Baja de San 
Pablo, Gravina, Aguas, Ferraz, paseo de Recoletos, y en diferen­
tes calles por el tapado de colas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Miguel .Angel, Desengafío, 
Andrés Borrego, San Mateo, San Bernardo, Dulcinea, Sajitre, 
Cabeza, Carnero, Ferraz, Minas, Pirineos, Jaime Vera, Antillón, 
Caramiiel, Cardenal Mendoza Puerta de Moros, camino de Cas- 
taiteda, Postas, Prosperidad, General Zavala, Guindalera, Gravi­
na, Larra, Teruel, Barrilero, Aguirre, Peñón, camino bajo de San 
Isidro, Malasaña. Montalbán, Reyes, Encarnación, Segovia, Gón­
gora, Alejandro González, paseo de Recoletos, Chinchilla, Horta- 
leza, paseo del Hipódromo, Porvenir, Doctor Fourquet, San 
Eugenio, Valencia, Almendro, Conde Duque. Juan Bautista de 
Toledo, San Andrés, Bocángei, Argmnosa, callejón de las Malas, 
plaza de Pontejos, Luis Vives, Seco, Marqués de Zafra, Fulgen­
cio de Miguel, O’Donell, Jerónimu Llórente, y.en diferentes calles 
por el tapada de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en los distritos de Hospicio y Chamberí, y 
ei resto del personal trabajando en el taller.
Talleres

En e! de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto en el taller haciendo una mesa para la oficina de Vías 
publicas, y haciendo y arreglando carros, carretillas y cajones de 
guardas. '

En ei de cenajeria: Haciendo llaves y cerraduras para las 
verjas de los monumentos públicos, aros para la verja de la plaza 
de Santo Domingo, y herrajes para carros de mano y para zaran­
das y una rejilla para el sumidero del patio de los talleres.

En el de píninm: Pintando verjas en e) pa^eo de Li Castellana.
En el de ridríeria: Haciendo la instalación de cañería para 

dar agua a lós talleres de fragua y chispería, y arreglando faroles 
de mano para jos distritos.

Madrid. 5 ile junio de 1930 El Ingeniero Director, /. /!/- 
deretr. ’

Asuntos despachados en ¡as oficinas dm inde Ais dias 
del 30 de mayo al 5  de Junio de Í930

Interior
Permisos especiales pain la Fábrica del Gas, 65; informes so­

bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 23; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 40; 
listos de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
43.930,81 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 5, y altas por Idem en el ídem Id., 10.

Ü i
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Ensanche
Asuntos despabilados, 38; expedientes inforinudos, 37; ídem 

idem de calas, 40; ofictps varios, 90; citaciones para recepción de ' 
materiales, 2; listas de* jornales, S; importe de las mismas en la 
última decena, 34.004,25 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 14, y alta.s por ídem en el idem id., b.

Madrid, 5 de junio de 1930. —El Ingetneio Director, /. Al~ 
dereSe.

E N S A N C H E  '

Relación de !ns obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ia semana del de mayo ai 4 de junio de !H30

Aceras
Conservación: Trafalgar, Méndez Alvaro, Alberto .Aguilera, 

Eguílaz, Manuel Silvela, Benito Gutiérrez y Alcalde Sáinz de Ba­
randa.

Calas: Fernández de los Ríos, plaza de Chamberí, Gaztambi- 
de, Blasco de Garay, Galileo, Jorge Juan, Avenida de Menéndez 
Peiayo, Padilla, Ayala y Diego de León,

Empedrados
Conservación: Paseo de las Delicias. Ferrocarril, Embajado­

res, Delicias. Abtao, Canarias, Eguílaz, Andrés Mellado y Gene­
ral Rurdiñas. ,

Calas: Méndez Alvaro, Fernández de los Ríos, Blasco de Ga­
ray, Donoso Cortés, Alonso Cano, Ponce de León, Galileo, Se­
rrano, María de Molina, General Oráa, Juan Bravo y Castellò,
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F), desmonte.
Conservación: Camino alto de Chamartín, Batalla del Salado, 

Benito Gutiérrez, Luchana, Meléndez Valdés y Empecinado,
Calas: Gaztambide, Galileo, Valleliermoso, Blasco de Garay, 

Escosnra y Fernández de los Ríos,

Obras por contrata
Méndez Alvaro, Ancora y glorieta de Embajadores.
Empedrado: Manuel Silvela, Marqués del Riscal y Almagro.
Pavimento de asfalto comprimido: Trafalgar.
Aceras de cemento: Luchana.
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado, y 

en Manden,
Empedrado con material usado sobre hormigón; Máiqnez, de 

O’Donnell a Ibiza.
Empedrado de microgranito.sobre liormigón: Lope de Rueda, 

de O’Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda.
Desmonte: General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado.
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Hermanos Bécqner, 

de Serrano a López de Hoyos.
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de Maldonado a López de 

Hoyos; Juan Bravo, de Serrtino a Velâzquez; Alcántara, de Al­
calá a Padilla; Velâzquez, de Diego de León a María de Molina; 
Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; Doctor Esquerdo, de 
Ibiza a la plaza de Manuel Becerra; Goya, de Lombia a Doctor 
Esquerdo, y en Raimundo Fernández Villaverde.

Talleres .
Rn el de cerra/ería: Punteros, 204 pares; trinchantes, 19; pi­

cos, 27; piquetas, 17; clavos, 24, y martillos, 6; calzado de picos y 
arreglo de ruedas de carretillas.

t'n el de carpinterUi: Construcción de carros y carretillas, y 
reglas para los canteros y albañiles.

En el de pintura^ Pintando iin carricuba, niveletas y en la pri­
mera zona.

En el de oidrieria: Arreglando faroles, aceiteras y en la prime­
ra y segunda zonas.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Alcán­
tara y Francisco Silvela; la minierò 2 en la tercera zona, y la nú­
mero 3 en la primera zona. .

Madrid, 5 de junio de 1930.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé Casuso. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la liítima semana 
Primera seeeión dal InteFloe

Reconocimientos, 32.
Expedientes informados^ 95,
Madrid, 9 de jimio de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

julio Martinez Zapata,

Segunda sección

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos informados, 23. •
Madrid, 5 de junio de 1930.- E l  Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J . Ulled,
Tercera seeeión

Arquitecto de la sección,

Expedientes informados, 65.
Comparecencias, 11.
Comprobaciones, 10.
Reconocimientos, 7.
Requerimientos, 9.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 6 de junio de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio. .

Cuarta seeeión '

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, ,56.
Tira de cuerdas, 3.
Volantes y citaciones, 15,
Madrid, 5 de junio de 1930. — Ei 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores y revocos, 60 
Licencias de alquilar, 9. .
Partes de altaras, 5.
Direcciones facultativas, 26.
Certificaciones de andamios, 14.
Aperturas de establecimientos, 22.
Denuncias, 17.
Tira de cuerdas, 1,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 53.
Madrid, 5 de junio de 1930.—El 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Arquitecto de la sección,

Expedientes de expropiación y apropiación, !.
Confección de planos, 21.
Tira de cuerdas, 11.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de refonua o ampliación, 15 
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de atidumios, 6 
Obras menores, 35,
Revocos. 7.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 8.
Reconocimientos, 52,
Madrid, 7 de junio de |930. El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz. '

Segunda seeeión
Trabajos de campo, varios días. ■
Tira de cuerdas, 9,
Obras de'nueva plunta, S.
Idem de reforma o ampliación, 6 
Idem de id. interior, 5.
Licencias de alquilar, 4.
Parles de rectificación, 12.
Denuncias, 2.
Establecimientos industríales, 12.
Vallar solares, 3.
Revocos, 14.
Instalación de calderas y motores, 4,
Certificaciones de undamios, 10.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 24.
ComuiiicQciones, volantes y B, L. M., 18. ■
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 7 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripotiés.
Tercera sección

Confección de planos, 16.
Partes de estado de obras, 16.
Obras de reforma o ampliación, 8. ,

i_i ■ 1 11. i'-w. : j 'U
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Certificaciones de andamios, 4,
Expedientes de apropiación, 2,
Tira de cuerdas, 9,
Direcciones facultativas, 15,
Obras menores, 18.
Idem de nueva cónstriicción, 10.
Revocos, 12.
Expedientes de alquilar, 7.
Denuncias, 5,
Vallar solares, 3.
Estabiecimienios industriales, 12.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 10.
Reconocimientos, 41.
Requerimientos, 2.
Consultas, 3], ^
Ponencias, 2, '
Dirección de las obras de tres Gnipo.s escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 5 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Loremo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 29 de mayo ai 4 de junio de 1930

Pop administpaefón
Cafieríns.—Reiinradones: En las calles de López de Hoyos, 

Juan Bautista de Toledo, Cava de San Miguel, Francos Rodrí­
guez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Jerónimo Lló­
rente, Mercado de la Cebada, Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, San Bernardo, Blasco de Garay, Carrera de San Isidro 
y Seco.

Fuentes.—líepuraciones: En las calles de las Californias, To- 
rrijos, Jaime Vera, Juan Ban toja, fuentes de las Cuatro Estacio­
nes y Neptiino, Bravo Murillo, Cisne, Ronda de Atocha, Argn- 
mosa. Tesoro, Monteleón, Cuesta de Santo Domingo y paseos de 
San Vicente y de la Virgen del Puerto.

Urinaitos. Repnraciones; En los de la Avenida del Perú 
(Parque de Madrid) y calles de Alcalá y Lista.
Talleres

En el de wecíírtíco.—Construcciónr Platinas,—Reparaciones: 
En la estación ozonizadora de Goya. '

En el de fundición.—Construcción; Llaves encoletadas y de 
paso.

El de pitihira.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol y de 
la plaza de Castelar y en la desembocadura de San Francisco.

En el de carpintería.—Construcción: Tapas para pozos, ca­
món y cajón para guarda.—Reparaciones: En la plaza de los 
-Mostenses y en la desembocadura de San Francisco.

En el de üklrieria: Construcción: Arandelas, aceiteras y faroles, 
Repnraciones: En los evacuatorios de las plazas de Castelar y 
Lavapiés, calle de Goya y Parque de Madrid y en la Casa de 
Baños.

En el de cerm/er/n.—Construcción: Rejillas, pistoletes y pan­
tallas de ur inarios.—Reparaciones: En el urinario de la travesía 
de la Encomienda.

En el de cauteiia.—Conslrncdón: Labrando piedrn.—Repara­
ciones: En el paseo de Extremadura, Carrera de San Isidro y 
calle de Ferraz, esquina a Quintana.

En el de guarnicioneria.- Construcción; Cliiindos,—Repara­
ciones: Chanclos. ' '

Servicios prestados por el
personal de Aleniitarlllas

Calles vÍKÍIadna, 2.248; ídem líiiipias, 390; reconoctniienlos de 
atarjeas, 40, y objetos extraídos, 9.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 30; ídem id. extraídos, 45; menos 
cúbicos de pago solicitados, 52; Ídem id. extraídos, 276; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 84 pesetas.

Asuntos trainilados dnrtude los días del 29 de moyo id 4 de lanío 
de 1930, ambas induslne

Comunicaciones de entrada, 15.
' Expediente.^, lOt).

Instancias, 24 
Total, 148.

Comunicaciones de salida, 32.
Expedientes, 118.
Instancias, 31,
Total, 181.
Total general, 329.
Madrid, 3 de junio de 1930.—El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S

Seroiclo de barrido y  riego realisado durante los dias 
del 26 de mayo al 1 de junio de 1930

Lanado de calsadas. — DesAc las cinco a las nueve de la 
mañana.

Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Barrido general.—Oe&áe. las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siet; y media de la 
tarde, ’ .

/?epaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres y media de 
la tarde y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados,—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
Servicio de transportes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 194.
Cubos de infecciosos, 267,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.124,4; cifra media, 589,2,

Vehíeulos en servicio (cifra media)
Barrederas, 2; regadoras, 9; camiones 35, y servicios especia­

les de transporte, 1.
Sección sanitaria

Denuncias hechas por el personal del servicio, 52; cifra me­
dia, 7; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 33; 
(dem por accidentes, 8; altas por enfermedad, 27, idem por acci­
dente, 1, y reconocimientos facultativos, 3,
Asuntos tramitados
p o r  la  Di r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 14; instancias, 1; comunicaciones 
de salida, 14; expedientes informados, l; instancias (dem, 2, y listas 
de jornales, IS,

Madrid, 2 de junio de 19.30.—Ei Ingeniero Director, J. Pas.

Ç A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos uerificados en las diferentes secciones de 
este Ramo durante ta semana del 23 al 3! de mayo de ]930 

Parque de Madrid . ,
Macisos y segadores. - Laboreo, riegos y plantación de maci­

zos y limpieza.
Rosaleda.—Laboreo, plantación y i impieza.
Estufas,— roza, plantación, esquejado, laboreo, mezcla 

de tierras y conservación. Por la noche, riego y vigilancia.
O ím sí/M feres. - Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, constricción de jaulas, 
arreglo de regaderas, mangas y carretillas y limpieza y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la ¡.''a la  5."—Riego, roza, limpieza de cuadros y 
paseos y vigilancia.

ünarderm .—Su servicio.
Paseos y arbolado

Podadores.—Síege. de jardines,
jardines y  Dolante de Ídem. Riego, plantación, liinpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argansneía.—Rozñ, recorte 

de perfiles, riego y vigilancia. . -
Zonas de ¡a / .“ a ta S."(sección de paseosj. — Riego y limpieza 

del.arbolado de la población.
Viuerns.—Riego, roza, limpieza V vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 2 de junio de 1930.—El .lardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrígtiee. '

». ^
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Ohrns e/eciiíaiías p en cítiso tie ejecución ifuifinte ios (fías 
del 28 de mayo al 3 de junio de 1930

Ciienea de la Cárcel Modelo
Coitsínicción del alcanlarifíado.—CaWea de CHbarnts, Virgen 

de Nieva y Avenida del Doctor Federico Rabio y Gal!.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Cons/rucc/(j/i del alcantarillado.—Calle de Abascal.

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes,—Plaza de España.

Cuenca de las Delicias •
Construcción del alcantarillado.—Calles de Ramírez de Prado 

y Empecinado.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Constnicción del alcantarillado.— de Juan de Urbieta, 
Cabatiilles, Roncesvalles, Sánchez Barcáiztegiii, Narciso Serra 
y Marqués de Cerralbo.
En los barrios extrem os de la  capital

Const!arción del alcan>arlllado.—Zona Norte: Carretera de 
Mandes.

Zona Sur: Calles de Amparo Lisera, Hermenegildo Blelsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Poder, Concepción Rodríguez, Antonio de Ulloa, Barrafóii,. 
Paulina Üdiaga y paseo de los Jesuítas,

Zona Este: Construcción del alcantarillado,— Pasajes de Pra- 
diilo y de Anastasio Aroca, y calle de Anastasio Aroca.

Madrid, 3 de junio de 1930.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Loriie

SECCION FACULTATIVA PE PROPIEDADES DE LA VILLA-

Trabajos ejecutados durante la última semana
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: terminación de los nuevos talleres 
y obras de restauración dei pabellón destinado a tahona, cuadra, 
garaje y portería.

Trabajos de Informes, 5; oficios, 4, y diferenles tra­
bajos de dibujo, delitieactón y visita.s a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos
Obras en eiecnción.—̂ Almacén general de la Villa. Escuelas 

Bosque. Montaila rusa del Parque de Madrid. Mercado de los 
Móstenses. Obras de albañHería y carpintería. Taller de car­
pintería

Serpício de ffuardus.— En la Argatiziteln, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenamas.- Hii Edificaciones.
Madrid, 7 de junio de 1930. El Arquitecto de Propiedades 

de la \'illa, Luis Bellido.

• C E M E N T E R I O S

Trabaios Dert/icados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora  de la Almudena ‘

Obras de reparación de las cubiertas de los depósitos de ca­
dáveres; arreglo y colocación de zócalo de mármol en uno de 
ellus; rep.iración de sardineles y inarmoUllos en el̂  cuartel XL de 
segunda; vaciado de tierras en los cuarteles XXXII y XXXIV de 
segunda clase y XVIIl de Congregación, y construcción de sepul­
turas de segunda y Congregación y otros trabajos de ulbañileria.

Continuación de la construcción de! panteón de los héroes de 
Cuba y Filipmas,

Recorrí o de lápidas y sarcófagos; grabado de marmolillos en 
los cuarteles XXXll y XXXVI de segunda clase y XVIII de Con­
gregación. y colocación de marmolillos en e¡ cuartel XL, manza­
nas 9, 7, 8, 11, 14, ló. 18, 21 a 23, 28 a 30, 40, 42 a 45 y 61.

.Vrreglo de desperfectos en las tuberías del agua; recorrido de 
bocas de riego; colocación de cristales en las oficinas y otras de­
pendencias, y arreglo de un tragaluz en la casa Sur.

Desatranco de sumideros de las alcantarillas y limpieza de 
cunetas. . . .  .

Roza de lugares para la plantación de jardines y siembra de 
■ las praderas de entrada a los pórticos; roza de cuarteles en la 
segunda meseta, retirada de brozas a! vertedero, y relleno de 
calles y entrecalles.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 7 de junio de 1930.—HI Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  DE Al  C A L D I A

inicios, uisitas y con usas cerificados en los dias del l ai 7 de junio de 1930

totales
□ e n u n c i a s femt) lldspitit tliamlicrl Snttiatislii ftREtPse llllS|lílll Inclnu Ulliiit riistii Inltffltdoil

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » 46 99 » » 100 » X » 104 349

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
cióu y venta de pan .................... .. » » » » » A » » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical........................................ » « » » ' » & » » » » »

T otai.................................... Ì5 46 99 » » 100 » A » 104 349

J u i c i o s
Multados.......................................... » 31 81 ' 7> A 82 » » » 69 263
Apercibidos................................. » 8 17 » n 10 » ■ » » 35 70
Sobreseídos........................ . » 2 » » y> * » » » 2
Al Juzgado mutiicipal......... I » » » » » » » » »
Al apremio..................... » » » » » » » » » S> 1/
Pendientes................. 5 1 » » 8 » » A » 14

‘ T o t a l ............ ..................... » 46 99 » » 100 » » » 104 349

Importe de la s multas impuestas,
pesetas............................... 240 883 » » 2.123 » » A 625 3.871

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenayista, Congreso, inclusa, Latina y Palacio no han enviado datos.

,aL Y U í l t a m s e n t o  d e  H a d s S-li u
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G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroícios prestados durante ios (Has 
dei 2S 'de mayo ai 3 de junio de 1930

Denunelas
Distritos,—Centro, 49; Hospicio, 173; Climiiberi, 179; Bnena- 

wista, 131; Congreso, 84; Hospital, 11; Inclusa, 41; Latina, 113; 
Palacio, 45, y Utiiversidail, 53.

Sección montada, 8.
Com pania de Circulación, 221.—Total, 1,012.

Servicios
Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 1; Chamberí, 20; Bitenavis- 

ta, 11; Congreso, 3, Inclusa, 6; Lalinu, 22; Palacio, 9, y Univer- 
siciíid, 4.

Sección montada, 2.
Compañia de Circulación, 24.—Total, 112.

Por Irvfraeeión del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 81; Hospicio, 156; Cliaiiiberi, 81; Buena; 

vista, IOS; Congreso, 326; Hospital, 98; Inclusa, 71; l^atina, 119- 
Palacio, 204, y Universidad, 58.—Total. 1.302,

Seroicios prestadus por la Guardia Municipal durante ei mes 
de matjo de 1930

D etenciones

Por heridas......... . ..
Por hurto y robo , , .  
Por orden superior .
Por desacato.............
Por escándalo..........

30
6
4
9

101

Auxilios
A varias autoridades . . .
A particulares................
En la tlasa de Socorro..
En farmacias.................
En casos de incendio . ..

26
157
68
5

22
Criaturas extraviadas
Niños. 
Niñas.

10
10

Por Infringir las Ordenanzas municipales
Personas..............................
Tranvías...............................
Automóviles de todas clases . 
Bicicletas y rnotocicietas....
Carros.................................
Del Juzgado de guardia.......

I.9B7
20

845
-141
764

9
T o t a l  g k n k k a l ...............................  4,224

SERVICIOS ,  DE A l . U M B R A D ü ,  E L É CT R I C O S  í  MECÁNICOS
ilesiirneu de los Irahujos reaiieados por este Servicio dn/arde 

los dias del i‘9 de mayh al 4 de junio de 1930
Expedientes en que ha intervenido, 80, decretos de! excelenti- 

simo señor Alcalde Presidetite, cumplimetitados, 7; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del 
ilttstrísimo señor Secretario general, ídem, 12; ídem procedentes de 
la junta Consultiva, 56; informes emitidos, 80; certificaciones ex­
pedidas, 20; comtmicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 7; ídem de calderas, 1; ídem de ascenso­
res, 4; ídem de tranvías, 12; idem de alnmbrado, 40; listas de 
jornales, 3, y nóminas, 3. ,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 4l luces eii varias palles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, liinjiieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en loa Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

DnraBite los citados días han lucido en esta capital, desde las 
■ocho y cinco ininntos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco

minutos de la madrugada, 16.923 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 8,083 mecheros alimentados por gas, 
y desde las ocho y cinco tnimitos de la tarde hasta las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 1.226 lámparas eléc­
tricas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 3U0 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cohnntias que sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 5 de junio de 1930, — El Ingeniero Director, Emilio 
Cohmina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados par el Cuerpo de Bomberos en ios días 
dei 28 de mayo al 4 de junio de 1930

Día 28, Santa Engracia, 145; se recibió ei aviso a las doce y 
cuarenta minutos y ,se terminó a las d< ce y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio e¡ incendio de gasolina.

Día 28, Goya, 40; se recibió el aviso a las doce y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; 
rn;itivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Hileras, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minu­
tos;'motivó el servicio ei incendio de una medianeria.

Día 28, Alberto Aguilera, 66; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, .Alcalá, 30 (vía pública); se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio uno explosión de gas.

Día 29, paseo de Extremadura, 97; se recibió el aviso a las 
cuatro y se terminó a las cuatro y veinte minutos; motivó el ser­
vicio la rotura de una tubería de agua.

Día 29, Avenida de la Plaza de Toros; se recibió el aviso a 
las ocho y diez minutos y se terminó a las ocho y quince minutos; 
motivó el servició una falsa alarma.

Día 29, Ilustración, 8; se recibió el aviso a las diez y veinticin­
co minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de los enseres de una cocina.

Día 29, Hileras, 4; se recibió el aviso a las once y cuarenta mi­
nutos y se terminó a las doce y veinticinco miiintos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho.

Día 29, Arenal, 1; se recibió el aviso a las veintitrés y treinta 
minutos y se feriuinó a las veintitrés y cuarenta minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito. '

Día 30, Torrijos, 42? se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las once y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 30, San Nicolás, 15; se recibió el aviso a las seis y cua­
renta minutos y se terminó a las siete y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de nn cobertizo.

Día 31, Alcalá, esquina a Marqués de Cubas (via pública); se 
recibió el aviso a las tres y quince minutos y se terminó a las tres 
y cuarenta minutos; motivó el servicio im choque de un automóvil.

Día 31, Goya, 117; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio inflamarse una botella de alcohol.

Día 31, Monle Esquinza (vía pública); se recibió el aviso a las 
quince y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis 
y veinte minutos; motivó c! servicio el incendio de un imtomóvi).

Dia 31, Espíritu Santo, 38; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio inflamarse una ga­
rrafa de alcohol.

Día 1, Toledo, 63; se recibió el aviso a las quince y diez mi­
nutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un madero de piso.

Dia I, Españoieto, 12; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cinco minutos y se terminó a las diez y seis y quince minutos; mo­
tivo el servicio inflamarse una botella de gasolina.

Día 1, Zorrilla, 2; se recibió él aviso a las veintiima y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 2, Cruz, 9; se recibió el aviso a las nueve y se terminó a 
las trece y veinticinco minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 2, Arriaza, 7; se recibió el aviso a las quince y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; 
motivó el servicio desprendimiento de tierras.

Día 2, Alfonso Xli, 13; se recibió el aviso a las veintidós y 
cuareula y cinco minutos ¡j se terminó a las veintitrés y cincuen­
ta miinitos; motivó el servicio un desagüe.

Día _2, Fernán González (quinta); se recibió el aviso a las 
veintitrés y veinticinco minutos y se terminó n las veintitrés y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

u j n d
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Día 4, Magdalena, 26; se recibió ei aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y cincuenta y cinco iiunutos; motivó el servicio el 
incendio de unos muebles.

Día 4, Alfonso Xli (vía pública); se recibió el aviso a las doce 
y se terminó u las doce y quince minutos; motivó el servicio 
retirar nii árbol.

Diu 4, Principe, 22; Florida, 7 y 3i; paseo de Extremadura, 1; 
Cambroneras, 3; Peñón, 21; Olivar, 1; Avila, 2, y carretera del 
Pardo, 7; se recibieron ios avisos a las quince y cuarenta minutos 
y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; motivaron ios 
servicios varios desagües.

Día 4, Bravo Murilio, 35; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta ibimt 
tos; motivó el servicio el hundimiento de cañizo.

Dia 4, Jaén, 22; Viriate, 36; .Avila, 2; Falencia, 20; Elipa (vía 
pública); Plaza de Toros (vieja); paseo de las Delicias, 147 y 158; 
General Ricardos, 48; Barrilero, 8; paseo de las Acacias, 27; Ri­
bera del Manzanares. 75; Carrera de San Isidro (vía pública); pa­
seos de la Cíiopera, 7, y de la Florida, 6; plaza del Angel, 13 y 14; 
Embajadores, 52; paseo de las Yeserías, 19; Alfonso XII, 13; Al­
calde Sáiiiz de Baranda, 57; Ibiza, 30; Amparo, 55; Provisiones, 
número 14; Escosura (via pública), y O’Donnell, 14; se recibieron 
los avisos a las quince y cuaretiía minutos y se terminó a las diez 
y seis y cuarenta miniitos; motivaron los servicios varios des­
agües.

Día 4, General Ricardos, 48; se recibió el aviso a las diez y 
odio y se terminó □ las diez y nueve; motivó el servicio la misma 
causa que los anteriores. .

Día 4, Puerta del Soi, 5; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, San Ildefonso, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cinco niinntos y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; 
motivó el servicio el incem îo de gasolina.

Dia 4, Ríos Rosas, 23; se recibió el aviso a las veinte y se ter­
minó a las veime y veinte minutos; motivó el servido un desagüe.

Día 4, Felipe Campus, 20; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 4, Atocha, 64; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 4, Genera] Ricardos, 48; se redbió el aviso a las veiatidós 
y se terminó a los veinticinco minutos; motivó el servicio buscar 
un cadáver entre los escombros.

Día 4, Francisco Abril, sin número; se recibió ei aviso a las 
veintidós y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cua­
renta miniitos; motivó el servicio un desagüe.

Día 4, Fuente del Berro, 9; se recibió el aviso a las veintidós 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a* las dos y cinco minu­
tos; motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

Día 4, Vinato, 32; se recibió el aviso a las veintitrés y se ter­
minó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el servicio un des­
agüe,

Sepvieios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; idem id. por el 

segundo Jefe, 9, e idem id. por los Jefes de zona, 21.—Total, 38.
Madrid, 5 de junio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 

M, Atoares Naya.

BENEFICENCIA

INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor reulieada duratile el mes 
de mayo de 0)30

Número
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección ...................   352
>' Alvaro y Gracia,—Idem de adultos (sección A) . . . .  392
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B)........................  162
» Villegas Uallifa —Idem de niños............................... 534
» Garcia Vicente.—Idem de laringología....................  -672
» Esteban Muñoz,—Idem de liiberculusis quirúrgica.. 98
!> Navarro Fernández.—Idem de convivientes........... 92

T o t a l  d e  c o n s u l t a s ...................... 2 .2 0 2

Número
de

enfermos

Rayos X................. í Radiografías..
f Radioscopiíis,

Cuti-reacciones.
37 L  . ,
85 1 .

inyecciones__

Operaciones..

Análisis..

( Hipodénnicas.. 504 )
•j Intratraqueales. 378 f
( Intravenosas... 99 )
í Pneiimotórax.. 75 )
' Laringológicas. 54 i
5 Huesos y arti-
1 cnlaciones.. . . 10 )
í Esputos......... . 15! )
1 Sangre......... .. 166 \

Reacciones especiales: Vacuna ..
Lavados pulmonares............... .. ..
Correspondencia reciln'da: Oficial.
Idem id. particular...........................
Idem enviada: Oficial.................

122
120

981

139

223
143

3
2

10
Madrid, 31 de mayo de 1930,—El Director, ¡osé Codina.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPRCIAL DE OTORRINOLARINGOLOGIA

Número de enfermos asistidos y  operaciones practicadas durante 
el mes de mayo de 1930

Número
de

enfermos

Enfermos en tratamiento del mes anterior . 
Idem de nuevo ingreso...................................

6 0
2 8

Total. 88

CUR.4S HECHAS A LOS MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta; 
De nariz, . . .  
De oídos . . .

28
26
3 4 -

Total ........................... 88

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdalotomías .......................................
Extirpación de vegetaciones adenoides. 
Tnrbinectomias...........................................

Total.. 13

Madrid, 31 de mayo de 1930.—El Médico Director, A. G. 7'apia.

CEMENTERIOS
Inbumacíoues uerificadas desde el 2S de mayo al 3 de junio 

de 1930 y  en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
■ Al II ti XI A C 1 o  Jht M

Nuestra Señora de la 
Almudena................ 184 211 316 18j 316 248

San Justo..................... 3 1 8 3 4 1
San Lorenzo............. 8 6 8 4 10 3
Santa María................. 2 1 3 1 3 4
San Isidro..................... 2 » 4 2 4 2
Cripta de la iglesia de

la Almudena............. ». » » » » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil............................... 2 3 3 » 1 3

201 222 342 195 333 261
Fetos inhumados eii el 

de Nuestra Señora
de la Almudena.. . . 24 35 21 26 29 29

I M P R E N T A M U N I C I P A L

s.y u  ! *.
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D E  M i ^ D R I D

DE COTIZA
9 de junio de 1930

E1 cinematógrafo al servicio de la agricultura

El U S O  d e  las películas en los Estados 
■ Unidos

El Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos tiene 
a disposición del público 3’ de las instituciones interesadas un 
buen número de películas instructivas de vulgarización 
agrícola.

Estas películas son editadas y puestas en circulación por 
el propio Ministerio, y se refieren a los métodos de trabajo 
seguidos en el Ministerio y en los organi.smos que dependen 
de él. Estas pelicnias indican la via a seguir para inculcaren 
el público las bases de una actividad más productiva, para so­
licitar su cooperación, para extender, por la vulgarización de 
los resultados obtenidos en investigaciones científicas, ei co­
nocimiento de métodos que permitan conseguir un mayor ren­
dimiento en la agricultura, en las exploraciones forestales, etc., 
y de procederá nuevas investigaciones que tiendan a un ma­
yor progreso. Antes de 1913 los departamentos del Ministerio 
de Agriciiitura no hacían más que ini uso muy restringido de 
las películas tomadas por sus propios operadores o proporcio­
nadas por casas comerciales. Sin embargo, la película de vnl- 
garización agrícola despertó interés en el público, y los es­
fuerzos hecliós en este sentido por el Ministerio de Agricultu­
ra tuvieron la aceptación más completa. El 12 de septiembre 
de 1913 el Secretario de Agricultura nombró una Comisión 
provisional encargada de e.stndiar las posibilidades del cine­
matógrafo como medio de vulgarización y propaganda y de 
elaborar un plan concreto y racional .sobre el empleo de lá pe­
lícula, pian que seria la base de nn proyecto ministerial.

Esta Comisión manifestó que mientras el valor educativo 
de la película quedase definitivamente demostrado, su empleo 
ofrecería otras ventajas que justificaban la intervención del 
Ministerio.

En la imposibilidad de proceder inmediatamente a ia pro­
ducción de películas, la Comisión encargó a varias casas edi­
toras la realización de algunas y la cesión de varias copias en 
cierta,s condiciones. Solamente uno o dos de estos fü/nf; valían 
algo. Esta coínbiiiación no dió resultado práctico, ya que el 
Ministerio no poJia ejercer nn control conveniente en la eje­
cución de las películas ni llegaba a cubrir los gastos des­
embolsados.

A consecuencia de esto la Comisión provisional pidió su 
propia disolución y propuso la constitución de nn Comité per­
manente, o bien que el Ministerio crease en la Dirección de 
Publicaciones (.sección de ilustraciones) un laboratorio bien 
montado para la toma de películas y el tiraje de copias positi­
vas. Esta segunda solución fné aceptada.

Esta organización dió pronto excelentes resultados y per­
mitió obtener muy buenas cintas, de nn coste inferior a las 
realizadas por las empresas comerciales. El Ministerio pudo 
ejercer de esta manera nn control efectivo en todo el material 
distribuido con su nombre, y conservar la plena propiedad de 
los negativos y la facultad de tener copias positivas a precios 
muy convenientes.

De diciembre de 1913 al 3ü dq noviembre de 1914, el labo­
ratorio del Ministerio produjo, por cuenta del propio Ministe­
rio y de otro organismo estatal, 27 películas, o sea 6.775 pies 
de negativo, de los que 20,075 se aprovecharon para copias

positivas destinadas a la proyección pública. Fueron también 
tirados 10.400 pies de positivo, por cuenta de otro departa­
mento de! Estado, sobre temas de género distinto.

, Hasta el comienzo del ejercicio financiero de julio de 1917, 
el empleo del cinematógrafo no tuvo más que un carácter ex­
perimental. Pero desde este momento el Ministerio desplegó 
metódicamente sn actividad con el crédito de lO.OtXJ dólares 
que el Congreso le concedió para su servicio cinematográfico. 
Durante ei primer añp las películas preparadas por el Ministe­
rio tuvieron como fin exponer la intensificación del trabajo en 
las labores del campo, la conservación de friito.s y productos 
de poca vida, prevenir los incendios en los bosques y estimu­
lar la producción agrícola. Con la difusión de estas cintasse 
hacía al iiiisrao tiempo una activa propaganda en pro del retor­
no de los obreros emigrados a la ciudad.

Los resultados de esta labor fueron muy nolables.
Durante el ejercicio que terminó el 30 de junio de 192Ü 

se determinaron las condiciones que permitían a particulares y 
Asocraciones, sin nexo alguno con el Ministerio, comerciar cori 
las copias positivas editadas por el Ministerio, La difusión de 
las películas ganó enormemente con esta disposición.

Lfna buena película educativa debe ofrecer una lección com­
pleta y eficaz, y exponer claramente los hechos; sn concepción 
debe ser dominada por la idea de suscitar el interés y de ser 
digna de la institución que la ha de editar.

A partir de 1920 se notaron considerables progresos en las 
películas editadas por el Ministerio de Agricnltnra, tanto en la 
elección de los temas como en la técnica fotográfica. El Minis­
terio prefiere la calidad a la cantidad, y en atención a este 
deseo procura mejorar continuamente los «escenarios®, y atien­
de con esmero la revisión de las pelicnias terminadas. De e.sta 
manera se hace una justa crítica del tema y de la técnica cine­
matográfica. La revisión de las películas se efectúa proyectán­
dolas ante los representantes de todos los despachos del Mi­
nisterio. ,

(Con íi nucirá.)

La campaña de lanares
A principios de la .semana anterior el Consorcio de ia car­

ne contrató una nueva adquisición de corderos.
La cantidad contratada ha sido ia de 34.ÜUÜ cabezas.
El precio, de 2,90 pesetas kilogramo en canal, o sea una 

elevación en 15 céntimos por kilogramo.

Cueros y pieles
En provincias

B a r c e l o n a .—Los cueros de vacuno mayor en verde se co­
tizan a 2,2Ü pesetas kilogramo, y las pieles de ternera, a 2,50, 
Los cueros secos de Sevilla, a 4,50 pesetas kilogramo; ídem 
de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3,75, y de !0 a 17 
kilogramos, a 4,50. Cueros americanos: Cordobeses superio­
res, a 4,20; montevideos, a 4; concordias, a 4; c'orentinos, 
a 4,20; Buenos Aires, a 3,75; colombias siiperioies, a 3,65; 
ídem de matadero, a 4; ídem de segunda, a 3; clúnos Bost, se­
lectos, a 5, e ídem segunda, a 4.

it
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Los precios al detalle en Madrid y Barcelona

1̂
1̂ ’
rI N Ú ME Í Í  o s  Í N D I C E S  ■ '

El Servicio general de Estadística del Ministerio de Trabajo y Previsión lia publicado la ¡nforniacióii estadística que 
reproducimos: •

A S o s

1914.. .
1915.. .
1916.. .
imr . ..
1ÖI8...
1919.. .
1920.. .
1921. .  .
1922.. ,
1923.. .
1924.. .
1925.. .
1926.. .
1927.. .
1928.. .

1»^!>
Octubre.... 
Noviembre. 
Diciembre..

MADRI D

Promedio de precios en 1914= 100

ÍNPICES MKCWLES DE LOS GRUPOS
índice■

Sustanciíis
HlìmeTiticÌHs

Sustancias
alimenticias Combustibles gen eral

de origen de origen y varios ’ --
animal vegetal

¡0 or///frto.'; 0 nrticitlos S artículos 27 artículos

100 100 100 100
115 97 112 103
119 103 126 116
138 108 132 136
177 128 156 I ñ i
200 144 177 174
208 174 181 190
208 157 ‘202 139'
194 158 IS9 131
185 162 185 177
‘204 170 174 184
213 174 175 189
216
225

164
163

177
175

187
139

210 143 172 176

21 ! 1.5Ü 172 179
216 150 174 131
215 IñO 174 181

HARCELONA

Promedio de precios en ¡914 =  100

ÍNDICES PARCIALES DE UíS CÌRLTOS

imUce
general

21 orliciilos

Sustancias 
alimenticias 

. de origen 
animal '

S artículos

Sustancias 
alimenticias 
de origen 

vegeta 1

7 artículos

Cüiiibusiíbles 
y vario •

6 arficiilos

100 100 100 100
107 111 104 108
114 1'21 129 121
136 129 157 139
157 1,36 226' 168
190 15‘2 219 184
19.5 179 204 191
191 149 ‘20,5 179
182 160 . ■ 81 173
176 151 173 166
174 165 174 171 ■
176 177 176 176
171 156 174 166
163 169 171 168
160 161 17/ 165

177 . 161 184 173
178 16i 184 173
182 161 184 175

A continuación reproducimos de la misma fuente los números índices de precios 
países), tomando como base el año 1914: , _

al detalle (coste de la vida en algunos

HA;

AÑOS

_>
On =SD tu
E3.03 SD £3.' ̂r~i
^ 50
• O• Írt 
- Cl ■ fí)
: ^

1914................ 100
1915.................
1916................. »
1917................. »
1918................. » ‘
1919................. »
1920................. 1.065 (1)
K ß l................. 1,‘250
1922................. 5.392
19‘2,3................. 3.765.100
19M................. 126,4(2)
1925................. 14.3,3
1926................. N2.4
1927................. 150
1928......... 152,6

is»aí»
Octubre.......... 153,5
Noviembre---- 153
Diciembre.. ; -. 152,6

100 
160 

.340.671 
ö( 1 

1.162 
2.490 
5.110 
9.972 

263.700 
76p) 
86 
97 

103 
li6 
108

113
11,3
113

f? m

100
»

»
»

147,4
140,8
145 
142,6 
144,2 
146,.3 
145,1
146

-2; 1 
■2.0 
ao-C n Ov> ja

»
»

loo
90

109
125
133
174
204
205

■229
229

»

2 ® ® & 
j . . » .Oi.EQ
«D

66
»

97,4
107.2
124.2
109.2 
100 
100
98
99,3

100
98,5­
99,1

108,8
»
»

c
g í
S íiß n
a-£0,
Vi ^
. u 
; CL

»
’S

P-’IDOe
3

■
CLg.rti a
foo— V) O f—
» s.— Cl &0sa (fl CU'
- f
• in

- 3O 5.rj cc » C

ÍD r-t« ^ . Oí
. o• C/7• D. ;• liD

T] '
ED

Oos'

ó

O
ÍD í  

O 2.
--ÍBCu. a _
ft OIfi ÍD
■í-*o• ín

1
□■o­

ftV'a
Wc

i

n
S-S ̂ft 2o o- '“ C
:• o
: r  
: P. ft: B

7\
•Q  ̂n c33 fp
a. ¡¿ D3 ■ B.—* 'S OVi a
T'o*■ V)
' cu■ o
' B

0.2, U CA-J ftVi
: cc. ffi
l o'
■ >; 3; ií
* ft . n

£ ft-'G,ÍX«
ft Cü> SJ 3  ̂r+• O;* Oet ft .■ O
■ Q

Crt ft E.
»£D 
Cu •33
t i
‘ V i ■ , C L■ ft* to> cu
■ 9̂

lOU 100 100 lÜO 100 100 100 IW !0C 100 100 100 100
n e 103 105 106 » 125 » Ti 117 114 115 119
1.36 116 118 14.3 » 148 » » » 146 117 1.30 140
155 126 14‘2 251 y> 180 » » / 190 142 159 180
182 154 169 588 210 149 286 » 1.53 183 219 204
211 174 194 964 238 215 186 '280 275 195 257 222
262 190 195 931 341 255 190 441 » 307 219 270 224
2.37 139 169 1.214 307 222 77 494 383 294 208 236 200
199 131 165 1.142 302 181 165 488 357 251 187 190 164
204 177 168 1,111 334 171 153 487 452 238 174 174 164
214 184 168 1.154 366 171 157 ,512 498 249 173 171 169
219 189 173 i .218 390 173 177 598 .519 259 179 176 168
184 187 171 1.183 485 170 177 649 686 220 171 172 162
176 189 167 157 525 164 176 548 784 203 167 169 160
176 176 166 16) 105{̂ ) 165 165 143(B) 117,2(B) 193 170 173 161

» 179 163 161 167 168 149 1.30,6 180 » » 163
172 131 » 160 » 167 169 149 131 180 » » 162

181 » » 115 169 150 131,4 179 » 162

(U Desde enero de 1920 vari incluidos los vestidos.—(9 
de 1928. indice o ro .-  0) Desde enero de 1928, índice oro.

Desde diciembre de 1923, calculado en marcos oro. • (0 Desde 1923, Índice oro.—(*) Desde junio

M ­
m , Ayuntamiento de Madrid
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V E N T A  D E  P A N

Reiactòn por clases del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante los días que se expresait

n 1 S 'I' K [ 'I’ 0  S

CeiUro*____ ^
Hospicio . ., / 
Chamberí, . ,  
BuenavislM., 
C ongreso .. .. 
H ospital. . . .
IncliiSéi.........
L a tin a ..... ..
P a lac io .......
Universidad.

ToTÄt,..

n ! s  'r K I '1' u s

C en tri'.........
Hospicio.......
Chaniberi__
B uenavista,, 
Congreso . . .  
H ospitnh.. . .  
Incltisfi
Latina..........
Palacio.........
Uitíversidad.

Totai.

DÍA 29 DÍA 30 DÍA 31

D. f tmllU Ds fl«j e lujo la rtmllia DD flor De InJd De fásiUU De flor * H« ln)e

KILOS KILOS KILO» Kll.Oä Kll.Olá KILOS Hll OS KILOS KJI.OS

U40
19 000 
18 520 
13.500 
10.370
3,490

15.410
20 114 
15.^4

»

970 
15.600 
3.900 
2 723 
1 840 
9 315 
4.020 
3.122 
1.539 

24.500

1.460 
4.000 
.5.100 

14.124 
5 330 
4.500 
9.095 
4.IG0 
5.624 
9.380

1.470 
19.110 
18.600 
13 5,50 
10,372 
8.375 

15.395 
20.186 
15 770

980 
15 538
3 650 
2 390 
1.837 
2.314
4 010 
3.165 
1.540

94.510

1.450
4 690
5 260 

14.198 
5.382 
4 370 
2.080 
4,182 
5.B1S 
9,400

1.460 
19.450 
18.743 
13.610 
10 369 
8.440 

15 380 
20.231 
15,506

970 
15.600 
5.34" 
9.630 
1.842 
2 400 
3.995 
3.150 
1.533 

94.500

1.490
4 375
5 280 

14.200
5 378 
4,415 
2.090 
4.215 
5.741 
9.390

192 0® 60.531 55 823 122.898 60.124 58.787 123.281 61 079 56,564

0. faialila

1.435 
18 960 
18.697 
13.120 
10.370 
8390 

14 915 
20.376 
15.189

iai.782

DÍA 1 DÍA ä DÍA 3 DÍA 4

De flor De luje De íamllif. De flat Dg lujo De fEimilift De flor De lajd Do familia De fio; De lujo •ií"i*
K IL O S K IL O S KILOS KILOS KILOS K l t .O S KILOS KILOS KILOS K IL O S K IL O S • '1 í

960 1.440 1.470 950 1460 1.440 980 1 470 1 460 968 1 450

4  i

14 áUU 4 426 18.900 14 405 4 ^ 0 19 505 14 400 4.735 19 200 lasTS 5.Q0U3.0^2 5 265 17.543 3.743 5,450 17.™ 3.450 5.200 17.650 3.690 5.3753.638 14 910 13.390 2.900 14.300 19.990 2.830 14.220 13 000 2.8Ù5 14.925 *U84Ö 5.375 10.379 1 848 5.376 10 3-A 1.S50 5.372 10 370 1.847 5.3702.310 4.400 8.500 3.380 4.700 8.410 2.400 4 100 8.470 9.410 4,407 • '

3.985 2 085 14 930 3070 9,070 14.925 3 960 2 060 14.015 3050 2.050d.iiftiò 4.386 20.129 3.179 4.151 90.196 3.128 4170 20.177 3.184 4.1911.495 5,668 15.551 1 568 5.654 15.178 1.420 5 771 15J22 1.501 5.56224.491J 9 385 * 24.510 9.420 * 94.500 9.400 » 24 510 0 410

59 092 56.640 120.778 59.454 56.961 120.604 58.918 56 638 120 304 62.732 57 0 « ■ 1

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

W8PKCU0S

Pescados
Atfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem.............
Atún o bonito. ídem.... 
Bacalao (abadeio), ídem
Besugo, ídem............ ;
Bocarte, ídem............
Breca, ídem................
Caianmres, ídem........
Castañeta, ídem.........
Congrio, ídem............
Corvina, ídem............
Dentón o dorada, ídem
Gallos, ídem..............
Lenguados, ídeni.......
Lubinas, ídem............
Merliicilla, ídem*.........
Merluza, ídem.. L . .
■Mero, ídem................
Paieies, idem.T..........
Palometa. ídem............
Panchos, ídem..............
Pescadilla fiíja, ídem,.. 
Pescadilla gorda, Itleni. 
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem.......  .......
Raya, ídem...................
Rodaballo, ídem..........
Salmón congelado. Idem 
Salmón fresco, ídem,...
Salmonetes, ídem, __
Sanmartiño, ídem.........
Sardinas, ídem______
Sardina parrocha, ídem. 
Truchas, ídem 
Voladores, ídem...

F  Eí. E  C  I  O  S

Día 99 

Pesetas .

Día 30 

Pesetas

Djft 31 

Pesetatí

Día 1 

Pesabas

Día 3 

Pesetas!

Día 3 

Pesetas

Día i  , 

Pesetas

• ̂

' 'li
Ì

» 3 » » » » >
1

3 3 3 3 3 3 ■ 3
» » » » » í4 4 4 4 5,50 5 4,50O 2 2,20 2,20 • 2,20 2,20 2,20

2,-20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 '"ñ1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 '
4,50 4 4 4 4 3,80 3,80V* » 15 ■» J> »
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50» » » » » 3 »
2 2 2 2 2 2 2
2 2 2 2 2 2,20 • 2,50
7,50 7,50 . 7 7 7 7 7,50 ■
4,50 4,50 4,50 5 5 5 5» » » )> » ' .5 3
.3,20 3,20 3,30 3,30 2,80 2,80 2,80
4„30 4 4 4 4 3,50 4
3,30 3 3 3,50 3,50 3,50 3,50

3 » » '■) » »
» » » X » x> »

2,30 2,30 2,40 2,30 2,20 0 2 ■ " l l2,70 2,50 2,70 2,70 2,60 2,50 2,50» » » » » 5>
2,80 2,50 2,50 3 2,80 2,50 2,70
» » » )> » » » -

5 . 5 5 5 5 4,50 4,50
’* » » » ■ »

17 17 17 15,50 15,50 15,50 15,50
4 4 4 4 4 . , 4 4

y» » » » » .>
1,90 1,90 1,90 1,90 L70 1,70 1,70
» yy » » »

10 9 9 9 9 9 9,50
1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 ;

Ayuntamiento de Madrid
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E . E  C  I  O S

ESl'KfdKS líítt nín so Dlu. 81 Pili I Día 2 Día 8 Día -1

Pfiuet.afii Fenetab b'aaetia»

Mariscos
Almejas, kilogramu........ » » » » »
Almejas de Portugal; ídem 2,40 2,40 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
Avjeiras, pieza.............. » » í> ’
Bígaros, kilogramo........ » » Jí » • »
Cangrejos de mar, pieza. » »

Centollas, idéni.............. » y> » / » » »
Cigalas, kilogramo......... 6 6 6 6 6 6 6
Gambas, Idem................. 3,50 .L50 3,50 3,50 , 3,.50 3,50 3,50
Langosta, pieza............... 9 8,50 8,50 8 i-1 9 9
Langosta cocida, idem .. . - s> » » /) . »
Langostino criuío, kilo- 

grillilo............................ 11 12 12 12 12„50 13,50 12,50
Liibrigantes, ídem........... » » i> » » a
Mejillón, idem................. » » J) ‘ » yy

Ostras deprimerà, docena » » » ^ » » • »
Ostras desegunil:), ídem.. » » & » » A » •
Ostras de teicrra, ídem. . »  ■ » . A . »
Percebes, kilogramo.. . . *

y* * À > » »
Quisquillas, idem .............. » » A » » , »

Escabeches
De besugo, kilogramo ., 5,50 5,50 5,50 5,50 ■ 5,50 ■ 5,50 5,50
D e  ballilo, ídem................. 5 p 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem. . . . » ‘ í, ' » »

Boquerones fritos. 100 gs. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,40 ■ 0,40 0,40
Criadillas cordero, par.. 2 2 2 2 2 O

"
2

M E R C A D O g_A C E B A D A

líelaciúH de precios de aríicidos de consumo durante, los dias que se expresan

líSHlCClES

Frutas.
Acerolas, kilogramo . . . .
Alburicoques, ídem.......
Albaricoqiies de la lien a,

ídem................. ........
Brevas, (deni.................
Cerezas, ídem...............
Chirimoyas, ídem..........
Fresón, ídem.................
Fresquillas, ídem . . ----
Granadas, ídem..............
Granadas de la tie>

rra, ídem....................
Higos, ídem., ................
Higos chumbos, ídem__
Kaquis, ídem................
Limones, sera................
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.. . . . .
.Manzanas, kilogramo..., 
Manzanas de California,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
.Vtelocutones ingleses, dO'

cena..........................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem.......
Mollares, Idem...........
Naranjas, ciento.........
Naranjas de Orihiiela,

ídem........................
Naranjas del grano de

oro, Ídem..................
- Naranjas de Berna, ídem. 
‘Nísperos, kilogramo.......

1= E  C  I  O  S

Dn, 29

FüüOt.Kb

0,40 a 0,90

0,00 a 1,B0 
»

l>ÍB 30

20 a 26
»

0,40 R 1

!1 17

6 a 15 
0,70 a 1

0,25 a 1

0,50 a _ 1.60 
» ‘

1,20 a 1,75

18
»
»

0,40 a

»
a 26

0,80 a 2
5 a 10

6 a 15

6 a 16 
0,40 a 1

Día 81 

Pe&6baa

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Paueta»̂

Día B . 

FeaelKH

Día 4

h'HMtftas

» » » » »

0,20 a 1 » 0,20 a 1,25 0,30 a !,40 0,25 a 1

» » t Ti XI
X » » 4

0,80 a 1,75 >: 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,90 a 1,50
» »

> » 1,25 a 1,75 1 a 1,50
» J: ♦ * . 1 a 2,50 1 a 1,50
» A A

z » » »
» A • A »
» » » » »
■5 » » » »

18 a 26 )} 18 a 24 18 a 24 18 a 24
» » » » »
» K » » . »
» »■ 'A - »

3,50- ■ c 3 3
' .  » » A
• » - » r-

! » f A ■ »

» »
! . . n » »

» » »
» ' '! » : » i ^

» » 1 ^
1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75
7 a 12 » 6 a 12 6 a 13 6 a 12

6 a 16 » A »

» j . » »
6 a 20 » 6 a 20 6 a 20 7 a 20
0,40 a 1 ■ 9 ' » 0,70 a 0,80

l-f ■

Ayuntamiento de Madrid
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KSFBCIKS

Peras de California, kilo
gramo......................

Peras de San Juan, ídem 
Peros Mingán, ídem....
Pinas, caja.....................
Piñones, kilogramo. . . .
Plátanos, huacal...........
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
Uvas  de Chel va,  kilo' 

gramo .........................

Verduras
Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo............
.Alcachofas, diBCeiia.........
Alcachofas de la tierra.

Ídem........................
Calabacines, ídem . ..
Cardos, docena..........
Cebollns, kilogramo,,. 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .......................
Coliflor, docena.........
Escarola, ídem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo........... .............
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r igueros.

Idem .......................
Espinacas, ídem.........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ................. .
Guisantes de Levante,

ídem............................
Habas, ídem...................
Jadías, ídem....................
Judías de Gandía, ídem.. 
Lechugas, docena. .. 
Lecluigas de Levante,

ídem. - ........................
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas bolandesos, ídem; 
Patatas nuevas, ídem..
Pepinos, Ídem............
Pimientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacba. man.ijo . . . .  
Repollo francés,  do­

cena ...................... .
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo......................
Tomates de Almería, ídem 
Tomates de Canarias,

ídem..........^...............
Tomates de Levante,

ídem................ ,...........
Zanahorias, manojo.......

J? JR, C¡ X O  S

Día 2Ú Diti 80 

Pouf] ¿as

miL 31 Diti l Dii  ̂ 2 

Ptìaola.!ii

Día 3 

Peseta

Díí4 4 

PtíuelHs

» K , > » » » s
0,70  a 0,80 0,70 a 0,80 0,70  a 0,90 19 0,50  a 0,80 0,60  a 0,75 0,60 a 0,90

» » » » » »
» » » » » »
> » ■ » » A
» » » » w »
A » » »  ̂ » »
7í » » » » » . »

» » » »

0,45  a 0,60 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » ' 0 ,50  a 0,70 0,50  a 0,65 0,' 0  « 0,65
» » « 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40  a O,50

1.1̂ 45 y 1,25 0,40  a 1.25 0,40 a 1,25 0,40 a. 1,25 Ü,.35 a 1,25 0,40 a 1,25

y> s » » » . ■
1,25 1,25 1 ,!0  a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1,25 1,15 a 1,25

» » ■» K A ». »
y> » >? » » » 0.40

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 i 3> » »
y> A » » » » y

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 ' t 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50

n,40 a 0,80 0,40  a 0.80 0,40  a 0,75 0,40  a 0,75 0 ,4 0  a 0,75 0,40  a 0,75
2 a 3 2 a 3,50 2 a 3 » 2 a 3 1,75 a 2,75 1,75 2 2,75

» » » » » » »
0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40  a 0,60 ■fr 0,40  a 0,60 0,45  a 0,60 0,45 a 0,55

» » » 1» » »

0,40 a 0,90 0,60  a 0,90 0,50  a 0,80 A 0,30  a 0,75 0,30 a 0,75 0,50  a 1
0,25 0,25 0,18  a 0,25 tt 0,15  a 0,20 0,15  a 0,25 0.20  a 0,25

» 0,70  a 1,10 0,80  u 1,25 A 0,80  a 0,90 0,60  a 0,90 0,65 a 0,85
» » » » la 9 »

0,70  a 2 0,70  a 2 0,70  a 2,25 K 0,75  a 2,25 0,75  a 2 0,70  a 2
•

» » - A » »
0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17  a 0,18 3 0,17 a 0,18 C,17 a 0,18 0,17 a 0,18

» » A » »
0,25  a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 0,25 0,25 0,25
0,90  a 1 0,80  a 0,90 0,80  a 0,90 » 0,60  a 0,70 0,60  a 0,75 0,65 a 0,7U

>> » » . 5J » »
5 a 9 5 a 9 4,50  a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10
0,60  a 0,80 0,60 a 0,80 0,60  a 0,80 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70  a . 1

» » » » » » »
3,50 a 4 3,50  a 7,50 3,50  a 7 » 3,50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7

» » » ,, » » »
» » • » V » » »

0,50  a 0.80 0,50  a 0,75 ■ « » » »

0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,60  a 0,90 0,65 a 0,90 0,55  a 0,80 0 55 a 0,75
0,50  a 0,75 0,50  a 0,75 0,50  a 0,75 » 0,60  a 0,75 0,60 a 1,50 0.6(J a 1,50

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T S N S E S

Relación de f/recios de mura durante ¡os d iis  íiue se e.rpmstui

-R, B O X O s

KSPUUllíH iHa. XH} Día 30 Díit 31 Día 4 D k nía 8 lf[a d

’ PesotiLH PbS(3La Peseta« Peseta 5v Pesetas Peinetas

Avas

Capones, u no .................
Gailinas, una...................

»
4,75 a 7,75

»
4 /5  a 7,75

»
4,75 a 7,75

» »
4,75 a 7,75

»
4J5 a 7,75

»
4.75 a 7,75

Patos, ano....................... 5 a 7 5 Q 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem.................... 9 a 12 9 a 12 9 a 2 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos,-idem............... 5,75 a 9 ,5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,73 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, ídem..................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75

m-

l
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&
k

£• R . B  C X o S

KSFBCIBS I>ÍH Dili 30 UÍEI 31 }>\iL 1 Díft 2 ' Día 3 Día 4

i'ijeotaíi Pe-selHb

Ca7a
Conejos de primera, par. í> » * » » »
Conejos de segiimta, ídem » P » »
Conejos de tercera, ídem. »
Conejos de cuarta, idem . » » P. p
Liebres, tina..................... u » » » » »
Perdices, par...... ............. » >i » »
Pictiones, ídem................. h • » * A y>

Huevos
(El clnnlo]

De Alemania.................... » f> P » >'
De Castilla. ..........  ........ 17 17 17 s » 17 17 17
De Egipto......................... •d » » »
De Francia....................... 1 (7,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,5ü a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 11,50 16,50 a 17,50
De Gniicia........................ 14,50 14,50 14,50 !4,50 14,50 14,50
De Marruecos............  .. 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50
De Murcia....................... 18 18 18 « 18 18 18
De Turquía....................... 15 a IB 15 a 16 15 a 16 ¡5 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras: Alemania... » i » »
De ídem: Austria............ » P » ñ ■w »

Pescados
Almejas, kilogramo.. . i,75 a 2,50 2 0 3 2 a 3,50 1,75 a 3 2 a 2,25 1,50 a 3 1,50 a 2,15
Anclioas, ídem...............■ » »
Anguilas, ídem................. 1,50 E 2 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1 ,,50 a 2 1 a 2 1 ,,-0 a 2 1,50 a 2
Atún, ídem....................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4
Bacalao, ídem................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1, 25 a 1,75 1 a 1,50 1,25 8 1,75 1 a 1,75 1 a 1,7.5
Besugos, Idem................. 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 [ ,50 a 2 1,50 a 2 1,25a 2 1,25 a 2
Botuto, ídem................... ,3 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,50 3 a 4 2,75 a 3,75
Boquerones, ídem........... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 .0,80 a 1 0,e0a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 8 1
Calamares, ídem ........... 3 a 5,.50 3 a 4,50 3 £i 4 3 a 6 3 a 5 3 a 5,50 3 a 4̂ dü
Caracoles. ídem............... » » » f¡ P
Cigalas, ídem................... 1,50 a 3 1,50 a 3 2 a 3 2 a 3 50 2 a 3 1,50 a 3 2 a 3,50
Congrio, Idem.. . .  ........ 1,50 a 2,7.1 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75
Corvina, ídem. ,,  ........ 2 a 3 2 a 3 1,75 a 3 2 a 3,50 2 a 2,25 2 a 3,50 2 a 3,50
Chicharro, ídem.......... 0,60 a 1 0,60 a 0.90 0,50 a 0,60 U,60 a \
Chirlas, ídem................. 0,50 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,80 a 0,00 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70
Dtentones, ídem............... 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25
Doradas, ídem................. » » »
Espadín, ídem................. » 'P » í) » »
Galios, ídem..................... 1 a 2 1 a 1,75 1 a 2 l a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 a
Gambas, ídem................. 1,50 a 3,50 2 a 3 1,50 a 3 1,50 a 4 2 a 4 2 a 3,50 1,50 a 2,50
Gato, ídem....................... 1 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 >.
Lacha, ídem..................... » •& » » »
Langostas, una................ 6 a 10 . 6 a 12 6 a 10 6 a 9 0 a 12 6 a 9 6 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 a 12 h 9 12 4,.50 a 13 1 a 11 S a 12 7 a 11 7 a 11
Lenguados, ídfem............. 4 a 11 4 a 11 4 a 12 2 a 4 6 a 9 4 a 9,50 4 a 10
Lubina, (dem................... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 5
Marrajo, ídem................. 1,25 a 2 l a 1,50 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Mejillones, ídem ........... % P p » P
Melva, ídem..................... 2 a 2„50 2 a 2,50 P 1,75 0 2 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,50
Merluza, ídem.................. l , /5 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,25 2 a 2.50 2 a 2,40
Mero, ídem...................... 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 4 2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4,50 3 a 4,50
Ostras, ídem.................... » » » P
Pajeles, ídem................... 1,50 a 2,25 1,50 a '2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25
Panchos, ídem....... .. 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,50 1 a 1,50
Parrocha, ídem................ 0,80 a 1,25 0,60 a 1,10 l a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 I a 1,25 1 a 1,25
Peces, idem..................... y> » « »
Percebes, (dem............... p * X» yf »
Pescadillas, ídem............ 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2 1 a 2 i a 2
Pez espada, ídem............ » » )) » »
Platiisas, ídem................. .3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4' 3 a 4,50 3 a 4,50
Quisquillas, ídem........... 1 a 3 1 a 2,75 I a 3,75 1 8 3 1,50 a 3 \ Q 3
Rape, (dem................. . 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 I ..50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Raya, idem............. ......... » » A » »
Rodaballos, ídem . . . . . . 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem................... 6 a 11 6 a n 6 a 12 6 H 10 10 El 14 6 a 10 7 a 9
Salmonetes, ídem........... 2 a 4,50 3 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 3 a 4.50 2,50 a 4,50 2,50 a 4,.50
Sardinas, ídem................. 1,50 a 2,25 1,50 8 2 1.25 a 2 1,60 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1.50 a 2
Truchas, ídem................. B a 8 6 a 0 6 a 10 5 a 8 6 a 9 6 a 8 6 a 9
Veladores, ídem............. 1 El 1,25 l a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,25

Escabeches
CBarrIl)

De atún............................. S » » » P yy
De besugo......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito......................... » » Jl)
De pescadilla.................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 5Ó, a 75

Ayuntamiento de Madrid
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VISITA DE ROL,iCfA URBANA

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

B8RECI !':S

Aceite, litro.................
Aceitunas, kiiogramo. .
Aguardiente, litro.......
Alfalfa, quinta! m ........
Alcoliol, litro...............
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m. . . . . .
Azúcar, kilogramo. . . .
Bacalao, ídem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem ........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem..
Jamón, ídem.......
Tocino, ídem . . . .  

Cebada, quintal m. ..
Centeno, Idem.........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem................... .
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Iden] francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal n i ................
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.. . . . . .
Petróleo, litro................
Pimientos conserya, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gniyére, ídem... 
Mancbego, ídem.. . 
De Parma, ídem . . . .

■ Roquefort, ídem___
Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ............
Vinos;

Blancos, litro...........
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

:e * E , E  O  I  o  s

Dill tìfl Dia Wi) 
PùbgUx?)

Din 31 
P&setas

Dia 1 
Peseta»

Din 2 
Pesotiis

Dili n Dia á 
Pesetas

1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,56 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,60 a 2,20
i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2

■ 1,7,1 a 4 • 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 n 4 1,75 a 4 1,75 a 4
20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28. 20 a 28 20 a 281.30 a 4 1.30 a 4 1,30 a 4 l,.40a 4 1.30 a 4 1.30 a 4 1,30 a 4 ■40 a 48 40 a 46 4(ì a 46 40 a 46 40 a 46 40 a 46 40 a 460,80 a 1,00 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a ì,60
30 a 41 30 a 41 30 a 41 30 a 41 30 a 41 30 a 41 30 á 4l

1,0C a 2;20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 54,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 1,80 a 5,800,50 a 0,55 0.50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

■» * » » »
*■

»
1,75 a 5,40 1.75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,403 ñ S 3 n 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 2 S 3 a S
4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3..50 3,.50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

6 a i2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
7 a Ì7 7 a 17 . 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 à 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46 34 a 46
34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47 34 a 47

1,20 a 2,.30 1,20 a 2..30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,4.5 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a ' 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 n 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a rn 57 a 70 57 a 70 57 a 70
1,50 a 3 1,56 a d 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2
1,40 a 1,90 1.40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 ■ 1,40 a 1,90
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 R 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 l,20a 1,80L5 Ì5 15 15 15 15 15

.0.48 a 0,55 0,48 a 0,56 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0.48 a 0,55 0,48 a 0,55
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a‘ 9 ■

0,65 0,a5 9,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 - 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0.12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a I] 6 a II 6 a II
1 a 2 1 il 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 l a 2 1 a 2
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,.30 a 0,60 0,30 a 0,60
0,80 o,sc 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
6,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

6 a 8 6 a a Q a 8 6 a 8 6 a S 6 B 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
S a IO 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a IO
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

20 a 37 20 a 37 20 a 37 20 a 37 2Ü a 37 20 a 37 20 a 37

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a I 0,30 a 1

SO a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,5ù a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.9Í3 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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m a t a d e r o  y  m e r c a d o  d e  o a n a d ó s

Nliniero // peso de tos reses sacrificadas durante los días que se expresan
-

í í ,  £1 S  >1 S 13: X L  Ĉ  a- :eL A. 3vn O  ©

D ÍA S
Vacas J ercierHiS Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Leclitìles Cerdos

152 116 2,390 164 35.016.5 6.484,1 2'027,6 955,4
30 2Ó1 291 3-469 107 60 fio 522,5 13.842,8 29.i5ai,5 1.072,1 4.322,3
3] 354 isa 2 3 » 77 511,8 10.474,2 24.3 11,2 1-

i
1
2 940 270 3 015 02.837,7 13.544,1 25 327,0 . •
3 277 290 3.900 101 65 fiO.331,5 15.482,9 31.663,9 608,7 5-527,7
4 2S3 159 3.592 . » 54,215,4 8.551,4 . 32.737,8 9 •

1-5G7 J.324 16.36S 435 125 346.035,4 68.359,5 142.902,7 2.647,4 9.850

Derechos decensados

OÍAS
Sangrías Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes enm aras

Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 pnr 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p O r ! 00 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L
QE-NRRAI.

pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

29
30
31 

12
3
4

»

>
1

210 C") 
*

334.

3,402,20 
6.582,75 
4 128,90

6.240,80
5,074,95
5.251,50

202,00
233,20
101 SO
207
192
192,70
160,75

2.393,5(1 
4.021,85 
1.813 95

4.223 
3.711.5Í 
3.450,75

2.440,70 
4 109,25
2 499,® 

522
3 856 
3425,20 
3.254,25

379 
542,?0
313.35
520.35 
568,10 
486,85 
551.00

1.11140
*

1.306,34

2.80
150,10
109,80

4,30
30,80

124,50

35,60

263,83
462,11
930,31
77,60

358,30
266,03
®8,89

9.084,03
16,101,76
9.390,26
3.781,29

15.442,50
14.122,68
13.059,54

■ 544 31,281,10 1.290,15 19.623,60 20.028,45 3 362,05 1.111,40 1,306,34 475,30 36,60 1.915,87 80.982,66

(*) Esta cantidad pertenece al concepto de tripería,

Nüniero y peso de las terneras nbieío de contratación en el Mercado det establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, diiranle tos dias que se expresan '

rCT T J  B  n  o  ^ R  O  O  B  3D B 3Sr C  I  A .  TT F  m  B  G  I  O  s

DÍAS
De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

29 551 17.923,3 3,69 a 4,K 3,26 a 3,69 2,70 a 3,48 ?,90 a 3,09
30 373 18.879,8 3,68 a 4.25 3,35 a 3,(» 2 70 a 3,48 ■ 3,35 a 3,68
31 521 25.043,9 3,69 a 4.35 3,26 a 3,68 2,70 a 3,48 a

1
2 392 19.4*19,8 3.69 a 4,35 3,20 a 3,69 3,28 a 3,48 2,70 a 3,48 3,26 a 3,69
3 427 21.546 3,69 a 4,35 3,-í6 a 3,68 2,70 a 3,48 a
4 318. 16.0.5,2 3,69 a 4,35 3,35 a 3,69 2,70 a 3,48 3̂ 35 a d,tiy

2.582 118,818

Precios por clases ij promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdtas

Dia 29 Día 30 Día 31 Día 1 Día 2 Dia 3 Día 4CLASEDE GANADO - - - — - ■ — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,48 a 9,91 ' 2,72 a 2,91 2,50 a 2.91 2,39 a 2.91 9,52 a 2.87 2,52 a 2,87
» 3,13 > ft ■ »

Vacuno mayor ‘ * 1 Toros . . .  .... ............... 2,91 a 3,02 2.87 a 3,02 2,96 a 3,02 « 2,83 a 3,04 2,83 a 2,96 2,01 a 2,96( B u e y e s .. .. ....... . * ■ 2,74 a 2,83 * t 9,70 * *( C orderos................... 2,75 2,75 ■ 2,7.' a 2,90 2,75 a 2,90 ^,75 a 2,90) C arneros............ » > » » •
L anar.............. .. " 1  Ovejas...................... * » » » 2,10( C abras........................ __ « r > • » * »

Castellanos .............. » 3,15 » » • 3,15 >l Andaluces............ » i 1 ft * ■ »
1 Extremeños............... » 3 > »

Cerdio................ . .  Marcianos.................. » * » *
/ Mallorquines............ » > > > » •
1 V itorianos................. » » » ft t • *

Corraleros............... . > >

Vacuno m ayor-.
Lanar —  i . .......
C erd lo ................

3 P P Í . O M E 3 3 I O S  T D I A - H I O S

2,93 2.91 9,92 2,fi0 2,88 2,80
2,75 2,75 > > 2,81 2,82 2,85

* 3,1! , '■ > • 3,15 •

111'
I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I'
P A y j r í t a r í i i ^ j i t O '  d e


